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SECCION PRIMERA
^n^len° de Relaciones con las Cortes 
J e la Secretaría del Gobierno Núm. 68.546

colab e oclu^re de 1987 por la que se regula el voto por correo, la 
AsuntoTl-”n Servici0 de Correos y de los Servicios del Ministerio de 
Person / *,cr‘ores en *as elecciones de órganos de representación del 

a al servicio de las Administraciones públicas.
^'nación' f. l^7‘ de junio, de órganos de representación, deter- 
ServiciodeV- 3S cond|c>ones de trabajo y participación del personal al 

votació 3S Adm'n‘strac'ones públicas, regula en su articulo 27 el sistema 
Puede ernid 60 aS e*ecc'ones de órganos de representación, admitiendo que 
d'eten. 'rSe C* voto Por correo conforme a las normas que al efecto se 

*a citadaOiCOrnP*C.mcnl° *° anterior, la disposición adicional primera de 
elercicio deY atr'buye a* ministro para las Administraciones Públicas el 
tración de^p38 COmPetencias no atribuidas a otros órganos de la Adminis- 

Por uei Estado.
rac>ón del s Part^*68 Prcciso dictar normas que regulen la necesaria colabo- 
rcs- Para ■ ■ erVlc*° de Correos y de los Servicios Diplomáticos y Consula-

En c c8urar la normal realización de estas elecciones.
^ecretariandCCUenC*a' este Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 
ncs Públí - C °^>*erno. a iniciativa del Ministerio para las Administracio- 
^'cñores35 a. ProPuesta de dicho Departamento y de los de Asuntos 
^^Poner y de ransportes. Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien

^rocedimiento general de voto por correo
filará en^ * “ elector que prevea que en la fecha de la votación no se 
n° Pueda r - 0Ca**dad donde le corresponde ejercer su derecho de voto, o 
k168» elect rs|°narse‘ puede cmilir su vo,° Por correo, previa solicitud a su 

"^Indi °ra * C°n *os requisitos siguientes:
?Uc solicite ra C* dom‘cd*°' con expresión del distrito postal, en su caso, al 
lnscripciónC SC le rem'lan ,as papeletas, sobres electorales y certificado de 

■ ^La s r'1*3 IÍSta clecloral definitiva.
’^'hpo suf° CltUd debera entregarse o remitirse a la Mesa electoral con 
renerc ‘ente para que ésta pueda remitirle la documentación a que se 
, ArtzT^^P^edcnK.
9 ̂ esa C|c, Recib‘da la solicitud a que hace referencia el articulo anterior, 
^diente '■ °ra* comPr°bará la inscripción, realizará la anotación corres- 
So*’c‘tado en *‘Sla e*ecl°ral y extenderá el certificado de inscripción 
r 5rt- 3.° t
retirá a| i 3n Pronto como estuvieran disponibles, la Mesa electoral 
’^^en el p cctor' a* domicilio por él indicado o, en su defecto, al que 

,henciCCnS0’ *3S PaPe*elas y *os sobres electorales, junto con el certifi- 
‘rección deO|nadO Cn e* art*cu*° anterior y un sobre en el que figurará la । 4 uC i* Mesa donde le corresponda votar.

i3 baPeleta i Jn3 VCZ ^UC e* e'ect°r haya escogido o, en su caso, rellenado 
nc*uiráe|i k VOl°' la 'n,roducirá en el sobre de votación y lo cerrará. 
^rc dirimí rC de Volac‘ón y el certificado de inscripción en el censo en el 
^^Orreo^ a la Mesa, que deberá presentar abierto ante el funcionario 
' .Coihproh •tC ex*®'rá *a exhibición del documento nacional de identidad 

y enar| 'a .c°incidencia del nombre y apellidos que figuren cn el 
;e Emitirá i de inscripción en el censo. Hecha tal verificación, 
^^‘erda d 1 • env‘o’ estampando el sello de fechas en la parte superior 

Presenta p„L 1Lrl|ficado de inscripción en el censo y en la copia de éste, si se 
C<ln Caridad C| e eclor- El funcionario de Correos cuidará de que aparezca 

el sob6 n°mbrc de 'a oficina de Correos y la fecha del certificado. 
I Prese re c^rrado q06 contenga el voto no se hará anotación alguna. 
,Zará y ncia del funcionario de Correos se cerrará el sobre y éste forma- 
airizCn |a remitente el resguardo de imposición, archivando la

En caso de enfermedad o incapacidad que impida al elector la presenta
ción personal, podrá hacerlo en su nombre persona debidamente autori
zada por él, exhibiendo certificado médico, su documento nacional de iden
tidad y el del votante.

En este supuesto, el funcionario de Correos exigirá al presentador su 
documento nacional de identidad para comprobar su condición de repre
sentante del elector. Acreditada la representación, el funcionario de 
Correos comprobará la coincidencia del nombre y apellidos del documento 
nacional de identidad del elector con los que figuren en el certificado 
médico y en el certificado de inscripción en el censo. Verificada la coinci
dencia, se procederá en la misma forma que cn el caso anterior.

El depósito de los envíos en las oficinas de Correos y 1 elégrafos deberá 
de realizarse en los horarios establecidos en cada una de ellas para el 
servicio de admisión de correspondencia certificada.

Art. 5.° Recibido el sobre certificado por la Mesa electoral, hasta la 
votación será custodiado por el secretario de la Mesa, que, al término de la 
misma y antes de comenzar el escrutinio, lo entregará al presidente, que 
procederá a su apertura e, identificando al elector con el certificado de 
inscripción, introducirá el sobre cerrado que contiene la papeleta en la urna 
electoral y declarará expresamente haberse votado.

Art. 6.° Si la correspondencia electoral fuese recibida con posteriori
dad al inicio del escrutinio de la votación, no se computará el voto ni se 
tendrá como votante al elector y se procederá a la incineración del sobre sin 
abrir, dejando constancia de tal hecho y de la identidad de los remitentes 
mediante acta que autorizará el secretario de la Mesa electoral.

Art. 7.° No obstante lo dispuesto anteriormente, si el elector que 
hubiese optado por esta modalidad de voto por correo se encontrase pre
sente el día de la elección y decidiese votar personalmente, lo manifestará 
asi ante la Mesa electoral, la cual, después de emitido el voto, procederá a 
entregarle el que hubiese enviado por correo, si se hubiese recibido, y, en 
otro caso, cuando se reciba se procederá a su incineración.

Procedimiento de voto por correo 
para los electores destinados en el extranjero •

Art. 8.° El derecho al voto de los funcionarios destinados en países 
con censo inferior a cincuenta y carentes, por tanto, de Mesa electoral, se 
ejercerá por correo, de acuerdo con las siguientes normas:

1. El embajador o cónsul procederá a la emisión de certificados de 
inscripción en el censo electoral de su representación a todos los funciona
rios incluidos en el mismo.

2. El elector introducirá su papeleta en el sobre de votación y lo 
cerrará.

3. Personado el elector ante el canciller de la Embajada o Consulado, 
presentará a éste el sobre de votación y el certificado de inscripción en sobre 
abierto dirigido a la Mesa del Exterior ubicada en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, en Madrid.

4. El canciller exigirá la exhibición del documento nacional de identi
dad o pasaporte, comprobará la coincidencia del nombre y apellidos que 
figuren en el mismo y en el certificado de inscripción en el censo. Realizada 
la verificación, cerrará el sobre, que sellará y autentificará con su firma, y 
procederá a su inclusión en sobre lacrado dirigido a la Mesa electoral del 
Exterior.

5. Dicho sobre deberá ser remitido como anejo a un despacho, a 
través de la valija diplomática.

6. Recibido el despacho con el sobre anejo en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, se procederá a su registro por la sección del mismo nombre. 
Con posterioridad dicha sección entregará el despacho y sobre anejo al jefe 
del Servicio de Correo Diplomático, que lo custodiará en su caja.

7. Los miembros de la Junta Electoral de Zona procederán a la reti
rada de los sobres con la periodicidad que estimen oportuno, realizándose 
certificaciones para cada uno de los miembros de la Junta y entregándose al 
oficial mayor, que los guardará en su caja hasta el dia de la votación.

8. La Junta Electoral de Zona entregará a los miembros de la Mesa las 
certificaciones de los sobre recibidos de las representaciones el dia de la
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votación, procediéndose por los miembros de la Mesa a la retirada de los 
sobres de la caja del oficial mayor, realizando las confrontaciones de sobres 
y certificaciones.

9. El secretario de la Mesa entregará al presidente los sobres, quien 
procederá a su apertura e. identificando al elector con el certificado de 
inscripción, introducirá el sobre cerrado que contiene la papeleta en la urna 
electoral y declarará expresamente haberse votado.

Art. 9.° Los funcionarios destinados en paises con censo superior a 
cuarenta y nueve electores podrán votar por correo, observando las siguien
tes normas:

1. Los electores destinados fuera de las localidades en las que existan 
Mesas electorales solicitarán a las Mesas correspondientes el certificado de 
inscripción en el censo.

2. El elector, recibida la certificación y las papeletas de voto, remitirá 
a la Embajada o Consulado correspondiente, a nombre del titular de la 
misma, mediante correo certificado de los servicios postales del pais, sobre 
de votación que contendrá los siguientes elementos:

—Papeleta de voto dentro del sobre de votación.
—Fuera del sobre de votación, certificado de inscripción.
—Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte.
3. Recibido el sobre certificado en la Embajada o Consulado, se ano

tará su llegada en unos impresos en los que figurará la firma del titular de la 
Embajada o Consulado por cada sobre que se reciba, procediéndose a 
guardar el citado sobre en la caja de seguridad que exista en el centro.

4. Los miembros de la Mesa podrán pedir periódicamente copia de los 
impresos en los que figure el número de votos por correo que han tenido 
entrada.

5. El día de la votación, los miembros de la Mesa recibirán del titular 
de la Embajada o Consulado los sobres, que confrontarán con los impresos 
y por el secretario serán custodiados hasta el término de la votación, entre
gándolos antes de comenzar el escrutinio al presidente de la Mesa para su 
apertura, y éste, identificando al elector con el certificado de inscripción, 
introducirá el sobre cerrado que contiene la papeleta en la urna electoral y 
declarará expresamente haberse votado.

6. Realizado el escrutinio, los miembros de la Mesa, de las Embajadas 
o Consulados, introducirán las correspondientes actas en un sobre lacrado, 
que llevará en las solapas las firmas de cada uno de ellos, y lo entregarán al 
titular de la Embajada o Consulado, que extenderá un recibí y remitirá 
dicho sobre anejo a su despacho dirigido a la Junta Electoral de Zona del 
Exterior.

7. El proceso de recepción será anejo al descrito en la Junta del Inte
rior, es decir, registro y entrada por el jefe del Servicio de Correo Diplomá
tico a la Junta Electoral y custodia hasta que éste lo retire en la Caja de 
Correo Diplomático.

Normas de colaboración del Servicio de Correos
Art. 10. A los envíos de propaganda electoral que depositen, para su 

circulación por el correo dentro del territorio nacional, y, en su caso, de 
cada circunscripción electoral, los sindicatos, coaliciones electorales, agru
paciones de electores, presentadores de candidaturas, de conformidad con 
el artículo 17 de la citada Ley 9 de 1987, de 12 de junio, se les aplicarán unas 
tarifas postales especiales establecidas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 30 de octubre de 1985, publicada en el “Boletín Oficial 
del Estado" número 261, de 31 del mismo mes.

Art. 11. Estos envíos ostentarán en la parte superior central del 
anverso la inscripción “envíos postales de propaganda electoral" y podrán 
presentarse abiertos o cerrados, sin que por ello pierdan su condición de 
impresos ni la Administración Postal la facultad de poder examinar su 
contenido en uno u otro caso. No es obligatorio consignar en su cubierta el 
nombre y domicilio de las organizaciones sindicales, coaliciones electorales 
o agrupaciones de electores, ni tampoco la sigla o símbolo que lo 
identifique.

Art. 12. 1. El depósito de los envíos se realizará con el carácter de 
ordinarios y se acompañarán de una factura en la que conste el número 
de envíos depositados y el nombre y firma del remitente. Cuando se trate de 
envíos acogidos al régimen de “franqueo pagado" deberán ajustarse a lo 
dispuesto en la Orden de 5 de mayo de 1986 (“Boletín Oficial del Estado" 
número 108, del 6).

2. El depósito de los envíos se realizará en el período comprendido 
entre los días 1 de noviembre y 31 de diciembre de 1987, ambos inclusive.

Art. 13. 1. Los envíos de propaganda electoral serán cursados en el 
plazo más breve posible, dando preferencia a los dirigidos a los puntos más 
alejados. Cuando su número lo exija, se incluirán en sacas o sobres especia
les, en cuya etiqueta o cubierta se hará constar su contenido, aplicándoseles 
las normas que regulan el curso de la correspondencia ordinaria epistolar.

2. Los envíos no entregados por cualquier causa a los destinatarios 
serán devueltos por las oficinas a su Jefatura Provincial respectiva, donde 
permanecerán a disposición de los remitentes durante el plazo de un mes.

Art. 14. Los sobres conteniendo documentación electoral que remitan 
las Juntas Electorales General, de Comunidades Autónomas y de Zona y 
las Mesas electorales a los electores y los que éstos dirijan a tales órganos 
electorales gozarán de franquicia postal y circularán obligatoriamente con

carácter certificado, siendo de aplicación respecto a los mismos toda 
normas sobre franquicia y las especiales que, en relación con la 
curso y entrega de documentos electorales, especifica el Reglamento 
Servicios de Correos en los artículos 150 y 151.

Art. 15. Los funcionarios de Correos y Telecomunicaciones 
drán la máxima escrupulosidad en sus actuaciones en evitación de las 
y sanciones en que pudieran incurrir, previstas en el titulo 1, capitulo 
“delitos e infracciones electorales", de la Ley orgánica número 5 de 
de 19 de judio, que afecta a los funcionarios públicos, con referenca e . 
cial al incumplimiento de los trámites establecidos para el voto por conespon e

Disposiciones finales
Primera. Se faculta a la Secretaría de Estado para la Administra^* 

Pública, a la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Exteriores > 
Dirección General de Correos y Telégrafos para dictar cuantas 
nes de aplicación y desarrollo requiera la mejor ejecución de esta 

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al siguiente día < 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a VV. EE„ a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de octubre de 1987. — Zapatero Gómez. " ■ 

Excmos. señores: Ministros de Asuntos Exteriores, Transportes, furisni .
Comunicaciones y para las Administraciones Públicas.

(.Del "BOE" núm. 260. de 30 de octubre de /^7.)

Núm. 69-167

REAL DECRETO 1.339 de 1987. de 30 de octubre, sobre cauces de parl‘l,Pa 
ción institucional de los españoles residentes en el extranjero.
El establecimiento y regulación de cauces de participación *nsl’|UC1yyen 

en los que estén presentes las diversas instancias interesadas cons 
una antigua y perdurable tradición de la normativa emigratoria. y

El sistema constitucional vigente, los cambios normativos produ 
la propia transformación de la realidad social hacen que hayan 
desfasados y de imposible aplicación los órganos de participación es 
cidos en la Ley de Emigración de 1971. . cn c*

La experiencia durante una década de Juntas consulares electiva5 
extranjero, con funciones muy delimitadas, hace aconsejable eonsag^^ 
una norma de rango adecuado los principios básicos que regulen ese 
de participación de los españoles residentes en el extranjero.

Por otra parte, el Real Decreto 530 de 1985, de 8 de abril. P°r eScgU0' 
determina la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y 
dad Social prevé la existencia del Consejo General de Emigración- 
constitución y funcionamiento resulta necesario y urgente reglamen^p

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50 de 1984. 
diciembre, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta de ^dgiibe- 
tros de Asuntos Exteriores y de Trabajo y Seguridad Social y Prevl^‘ |987. 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de octubre

Dispongo:
Capítulo primero

Los Consejos de Residentes Españoles .
Artículo l.° En todas las circunscripciones consulares en cU^jniniO' 

del censo electoral de residentes ausentes se hallen inscritos, como (e$ 
setecientos electores, se constituirá, por elección, un Consejo de e e| 
Españoles, como órgano consultivo de la respectiva oficina conh“ ^¡cul^ 
ámbito de actuación y para las actividades que se regulan en los a
2.° y 3.°, respectivamente. • nte *°s

A los efectos de este artículo, se considerarán inscritos no 
electores que figuren en la lista sino también quienes hubieran P^sora| dc 
en la oficina consular la solicitud de inscripción en el censo e L ¡^cs- 
residentes ausentes antes de la publicación de la convocatoria de ^^¡jgnte4

Art. 2.° Las materias respecto de las cuales el Consejo de e 
Españoles desarrollará sus actividades serán las siguientes: _ e0 |a

I. Derechos civiles y laborales que correspondan a los espan, 
circunscripción consular de conformidad con el Derecho Interna

2. Inserción de los alumnos españoles en el sistema educativo 
actividades que al amparo de la ley local o de los tratados pue a 
cerse para asegurar el mantenimiento de los vínculos culturales con e¡ 
y. en general, las actividades propias de la acción educativa de 5P 
exterior. jlitica

3. Participación de los residentes españoles en la vida P^^gjgy c' 
España, de acuerdo con la legislación española, la del pais de resi 
Derecho Internacional.

4. Acción social y cultural en favor de los españoles. ribuCÍ°nC!
Art. 3.° Respetando en toda su integridad las funciones y 3 .onC$ 

del jefe de la oficina consular, de conformidad con las disP051^^^^1'' 
derecho interno y la costumbre y el Derecho Internacional con tode*aS 
bilateral o multilateral, el Consejo de Residentes Españoles, resp ^^njcn1*-" 
materias enumeradas en el artículo anterior, desarrollará as 
actividades:
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comunidad e<ntñh?CÍa *a oficina consular el sentir y la preocupación de la 
ésta desee hacer llega Ca CUa"l|aS cuestiones de interés general o particular 

que pueda^c^t a^uellas medidas relacionadas con la función consular 
Propia circunscripció^ 3 mCj°rar C* funci°namiento de este servicio en la 

interés narTeí37^C ‘n,ormar a* Jefe de la oficina consular en los asuntos de 
4. Difu L rV1C,° C°nSUlar qUe aquél le somcta

adoptadas nor'í n 13 comun'dad española las medidas de interés general 
afectar a ln< ac 3a autor’dades españolas que puedan, de cualquier forma,

5- Coo pa^° es residentes en la circunscripción.
otras instituciorar CUan^° *e sea solicitado, con la oficina consular o con 
*a presencia d spa^0'as 0 *ocales en actividades de todo tipo en las que 
nacional o reor 3 coniun‘dad española pueda contribuir a dar carácter 
mente en h.‘n>reSentatlV*^ad a *a actividad, o que se desarrollen precisa-

6- Colab ° dC d'Cha comunidad-
calorías elector^ C°n *aS autor'dades españolas con ocasión de las convo-

7- Desem d ñ ° Par3 la reyisión del ccns0 electoral.
ayudas individué 31 *OS comcl*dos quc- cn relación con la concesión de 

o asociaciones de españoles, les
Art. 4,o ^^cones legales que las establezcan o regulen.

siete miembros • i. Onsej° de Residentes Españoles estará compuesto por 
50.000 español?'' 3S tircunscripciones consulares en que residan menos de 
por veintiún mi Ph°r °nCe miembros en las de 50.000 a 100.000 españoles y 
tos Exteriores tCmbrOS cuando se supere esta cifra. El Ministerio de Asun
tes, determinará6?6^0 Cn cuenla los datos estadísticos locales y consula- 
Sejo de Rcs¡ ।' en cada convocatoria las circunscripciones en que el Con
miembros. les Españoles debá contar con siete, once o veintiún

Su mandato tc'6?^08 Seran c*e8idos por voto directo, personal y secreto, y 
ción del Con ■ Una duraci^n de cuatro años, a contar desde la constitu- 
C°nsejo de R?0?pud*endo ser reelegidos al final de dicho mandato. El 
fecha en au<- c S‘ ,e?teS Españoles quedará válidamente constituido en la

3 . sfer^ cclebre su primera reunión.
será sustituid?6,^? Un m*embro deba cesar antes de terminar su mandato 
etl cuenta sien 11 ' lorma tegumentariamente se determine, teniendo 
SUslilUcionesd1Pre °S resultados de las elecciones celebradas. Cuando las 
0 P°r falta de C miembros a*ecten a la mitad más uno de los componentes, 
Se Procederá SUStltUlOS* C* quede reducido a menos de dicha cifra, 
dias, contado Un3 nueva convocatoria de elecciones en el plazo de sesenta 
Cre3do dicha S 3 parbr de *a fecha en que el cese de un miembro haya

4 pi Slluación.
de* Consejo*6 dC *3 o^lc*na consular podrá participar en las deliberaciones 
emPieado C|ir|Pe'sonalmente o estará representado por el funcionario o 
ares’expresa SU dr qUe deba susl'tuirle legalmente en las funciones consu- 
voto. mente delegado para cada reunión, pero no tendrá derecho de

C°nsejo Gene3j 'gualmenle- Pcro con derecho de voto, los miembros del
An 5 o ।a e a Emigración que residan en la circunscripción consular. 

Sen,ación'de ca0 13 rC8u*ac*dn P°r Orden del procedimiento electoral, pre- 
C^n de cand‘ ?nd'da,OSi celebración de elecciones, escrutinio y proclama- 
Posible la u ‘ fIOS e*eg*d°s se seguirá, por analogía, en la medida de lo

1 ,a'dación electoral española.

Capitulo II
hl Consejo General de la Emigración

Cn el articui conslltuye el Consejo General de la Emigración, previsto 
^mpetenen ' ■ °de* RCa* decreto 530 de 1985, de 8 de abril, cuya 
Seme Rea| ^esliuctura y régimen de funcionamiento se regula por el pre- 
C°nsUltiJo ad^1 ( Onse-*° General de la Emigración es un órgano de carácter 

8ración del vi r!l0 3 *a Dirección General del Instituto Español de Emi- 
Art. g o Mlnister*o de Trabajo y Seguridad Social.
a) RCa, . ' S°n a,ribuciones del Consejo General de la Emigración: 

Cmigrantes IZar estudios sobre cuestiones y problemas que afecten a los
b) pQ

V°S y 'a apli^Ular proPues,as y recomendaciones en relación con los objeti-
c) Ser CpCIOn de l°s principios inspiradores de la política migratoria. 

^mpetentp? Orinado de la actuación de los órganos de la Administración
d) Con cn dlcha materia.

S°metan en’1?01 C .'n*°rmar- en su caso, los proyectos de normas que se le 
e) A ^amb|tode su competencia.
2. pas' ar c* reglamento de funcionamiento del Consejo.

8eVena| Go?0^68135’ recornendaci°nes o acuerdos del Consejo que se 
' °cia|. ' ,trno lo serán a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad

^n. 9 o , .
P°rel Presid ' * * Consejo General de la Emigración estará constituido

2. E| Dent?' *os v'ccpresidentes, los consejeros y el secretario. 
d ^e8Uridad S? CntC dc* Consejo será designado por e! ministro de Trabajo 
,e|a cmigra . '.’^m^H're personas de reconocida competencia en el campo 
?rá la presi V.< n’ * 0 ausenc’a dc* presidente y de los vicepresidentes osten- 
ad Social encia *a persona que designe el ministro de Trabajo y Seguri-

3. Serán vicepresidentes del Consejo los subsecretarios de Asuntos 
Exteriores y de Trabajo y Seguridad Social, o las personas en quienes 
deleguen. .

4. Será secretario del Consejo el director general del Instituto Español 
de Emigración.

Art. 10. Además del presidente, los vicepresidentes y el secretario, 
formarán parte del Consejo los siguientes consejeros:

1. Treinta consejeros por las comunidades de españoles en el extran
jero; veinticuatro de ellos elegidos por ios Consejos de Residentes Españo
les de cada país en la forma que se determine y los seis restantes designados 
por el ministro de Asuntos Exteriores, de acuerdo con el ministro de Tra
bajo y Seguridad Social, a propuesta de los jetes de oficinas consulares de 
los países en que no esté constituido ningún Consejo de Residentes.

2. Tres consejeros designados por las organizaciones empresariales 
más representativas.

3. Seis sonsejeros designados por los sindicatos más representativos.
4. Diez consejeros designados por el ministro de Trabajo y Seguridad 

Social, de acuerdo con el ministro de Asuntos Exteriores, entre los que 
podrán figurar representantes de comunidades autónomas cuyos Estatutos 
otorguen competencias relacionadas con sus colectividades en el exterior y 
así lo soliciten.

5. Un consejero designado por el titular de cada uno de los Ministerios 
siguientes: Asuntos Exteriores, Interior, Educación y Ciencia, Trabajo y 
Seguridad Social. Economía y Hacienda, Cultura y Transportes. Turismo y 
Comunicaciones.

Art. 11. La duración del mandato de los consejeros será de cuatro 
años, a contar desde la primera sesión del Consejo General de la 
Emigración.

Art. 12. 1. El Consejo General de la Emigración funcionará en pleno 
y en comisiones.

2. El pleno constituirá las comisiones que estime necesarias para el 
examen de las materias objeto de su competencia, en especial, en cuestiones 
que se refieren a los aspectos sociolaborales, educativos y culturales de la 
vida de los trabajadores emigrantes.

Disposiciones finales
Primera. Quedan facultados los ministros de Asuntos Exteriores y de 

Trabajo y Seguridad Social para dictar las normas de desarrollo del pre
sente Decreto, en sus respectivos ámbitos de competencia.

Segunda. Queda derogado el Real Decreto 576 de 1979. asi como 
cualquier otra norma de igual o inferior rango que se contraponga a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1987. — Juan Carlos R. — El 
ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 
Virgilio Zapatero Gómez.

(Del "BOE" núm. 262, de fecha 2 de noviembre de 1987.)

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de Zaragoza
SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 58.440

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Zara
goza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora com
petente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a continua
ción se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, hecho 
imponible, base impositiva y cuota liquida

Concepto: Renta personas físicas 
Administración mociones

QE00034. Lucas Tejero Serrano. Coímbra, 2. 1982. Sust. liqu. CC2315-84. 
1.366.

Concepto: Sociedades. Liquidaciones practicadas 
por la Administración (127)

OE00283. Serivcr, Sociedad Limitada. Dolmer, 17. 1985. Declaración 
incidencias. 10.000.

OE00351. Repro Iris, S. A. Nuestra Señora del Agua, 15. 1985. Decla
ración fuera plazo. 15 000.

OE00359. Augusta Sanitarios, S. A. Camino Enmedio, 56. 1985. Decla
ración fuera plazo. 15.000.

OE00375. Jelnu, S. A. Coso, 66. 1985. Declaración fuera plazo. 15.000.
OE0039L SLC Aragonesa Construcciones. S. A. Plaza Sitios, 13. 1985. 

Declaración fuera plazo. 15.000.
OE00397. Transportes López Morga, S. A. Borao, 4. 1983. Error dife

rencia tipo. 31.411.
OE00398. Treudo, S. A. Coso, 100. 1985. Declaración fuera plazo. 15.000.
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Cuota diferencial impuesto sociedades
Expedientes (129)

4000012. Fortuno Andrés, S. A. Polígono Malpica D76 1981. Actas de 
inspección. 83.454.

4000013. Fortuño Andrés, S. A. Polígono Malpica D76. 1982. Actas de 
inspección. 1.184.663.

4000014. Fortuño Andrés, S. A. Polígono Malpica D76. 1983. Actas de 
inspección. 1.243.661.

4000015. Fortuño Andrés, S. A. Polígono Malpica D76. 1984. Actas de 
inspección. 1.497.371.

Concepto: Impuesto general sobre tráfico de empresas (210)
WE00166. Tahona Lahuerta, S. L. Mariana Pineda, 24. 1985. Declara

ción fuera plazo. 8.839. .
WE00201. Giménez Magallón, Miguel-Angel. Avenida Navarra, 53. 

1985. Intereses ingresos bancos. 15.036.

Concepto: Sanciones tributarias (398)
AA00007. García Argueso, José-Maria. Lapuyade, 11. 1984. Z-4880-B. 

10.000. ,
AA00008. García Argueso, José-María. Lapuyade, 11. 1985. Z-4880-B. 

10.000.
AA00122. Martínez Dengra, Pilar. Agustina de Aragón, 30. 1986. 

Infracción simple. 3.000.
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse, 
mediante el impreso de abonaré, en metálico o con talón conformado a 
favor de la Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta Delegación, o a 
través de cualquier entidad bancaria, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha en los días 16 al último del mes, hasta el 20 
del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo. , ,

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que antes se 
alude de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. - Recurso previo de reposición en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro General de esta Delegación de Hacienda y resol
verá la Dependencia competente por haber dictado el acto administrativo. 
O reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1987. — El jefe de la Dependencia, 
Francisco García Loscertales.

SECCION QUINTA______________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm.ós.oio

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de julio de 
1987, acordó aprobar con carácter inicial la modificación del estudio de 
detalle de la manzana 11, área 14 de Actur, instado por don Félix Molinero 
Sisamón, según proyecto del arquitecto don Eduardo Molinero Andrcu, y 
cuya finalidad es desplazar 5 metros los bloques situados al norte de la 
manzana siguiente y coincidiendo la alineación con el vial.

Habiendo transcurrido el periodo de información pública sin que se 
hayan presentado reclamaciones, el citado estudio de detalle queda apro
bado con carácter definitivo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Zaragoza, 2 de octubre de 1987. — El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general. Xavier de Pedro.

Núm. 67.791

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de 
septiembre de 1987, acordó lo siguiente: ,

Aceptar de Gestora Constructora de Viviendas, S. A., la cesión gratuita 
de una porción de terreno de 424 metros cuadrados de superficie, procedente 
de la finca catastral Z-O8-56-bO-OO I, cesión que viene derivada del estudio de 
detalle aprobado en las calles Teodora Lamadrid, Laguna Azorín, Sobradiel 
y Fray Luis de León. Linda: al norte, con calle Fray Luis de León; al sur, con 
calle Laguna Azorín; al este, con resto de finca matriz, y al oeste, con calle 
Sobradiel.

Señalar el día 25 de enero de 1988, a las 12.00 horas, en el Serv>c'° 
Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para proce 
formalizar la cesión de terrenos acordada, levantándose la correspon i 
acta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 16 de octubre de 1987. — El secretario general.

Núm. 67.78-*

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 
septiembre de 1987, acordó lo siguiente: .¿n

Aceptar de don Manuel Castillo Balduz la cesión gratuita de una por 
de terreno de 70 metros cuadrados de superficie, destinada a viales, si 
avenida de Compromiso de Caspe, números 4 al 14. Linda: al norte, e 
oeste, con avenida Compromiso de Caspe, y al sur, con linca matuz- 

Señalar el día 11 de enero de 1988, a las 1 LOO horas, en el ^c,VILUa|a 
Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para proce 
ocupación del terreno destinado a viales, levantándose la correspon i 
acta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 16 de octubre de 1987. — El secretario general.

Núm. 67.074

Ha solicitado don Lorenzo Rayón Medardo licencia urbanístic^P^ 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Poeta León 1 c

Se abre información por término de diez días, durante los cua es 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pre 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del |,LLre.ng2, 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicaci 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , .eCl0s.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás c 
Zaragoza, 6 de octubre de 1987. - - El alcalde.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Núm. 64-158

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se 
puesto el recurso contencioso-administrativo núm. 908 de 198 . 
por el procurador señor Salinas Cervetto, en nombre de don Luis 
Martínez, contra resolución del Ministerio de Sanidad y C onsumo 
julio de 1987 desestimando el recurso de alzada D-100-85. de 
interpuesto contra resolución del secretario de Estado para la ai e$e 
23 de noviembre de 1981, recaída en expediente disciplinario y por 
impuso al recurrente suspensión definitiva en el servicio por a eSti- 
grave como medico de la Seguridad Social de Alagón, y contra ygsto 
mación por silencio administrativo del recurso de reposición m c 
ante el excelentísimo señor ministro de Sanidad y Consumo en - 
de 1986. . . je |aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conoamier 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demai 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y . Cl.£¡ll]adora 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reg 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 1 7 de ™ar/^n_vice',ie 

Zaragoza, 14 de octubre de 1987. - El secretario, Ramc 
Escartín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 67-

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha mte^CpOr c* 
recurso contencioso-administrativo número 923 de 1987. P1"0"*0^ cOntfa 
procurador señor Bibián Fierro, en nombre de Cloratita, . ■ - la 
resolución del Departamento de Industria, Comercio y uriSa.oria 
Diputación General de Aragón de 6 de agosto de 1987, descst,mlución 
recurso de reposición interpuesto por la adora contra ¡a reso ^.r6CtOf 
recurso de alzada de 26 de marzo de 1987, que confirmó a < e .¡c¡tud 
general de Industria y Energía de 20 de enero de 1987 denegan o en
de consolidar el conjunto de concesiones mineras de hgm 
Mequinenza, como reserva de las que posee en la provincia e - )as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimic . ¿35 <’ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dem 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en r dCeSia 
los 29-b y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. yicen11 

Zaragoza, 19 de octubre de 1987. El secretario, Ramc 
Escartín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe. 

, Z7.031
Núm6''

estd^'
Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha in^^0 por 1® 

recurso contencioso-administrativo número 928 de 1987, ^orc1'3
procuradora señora Mayor Tejero, en nombre de don José- -
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Emn|S-° H°n|tr3 reso*uc*^n de la Dirección General del Instituto Nacional de 
recurs ° aC i dC a8.osto de l987' expediente 399 de 1986, desestimatoria del 
delaiy 6 a.ada *nterPuesto contra resolución de 12 de marzo de 1986 
exned 7ecci“n Provincial de Zaragoza del Instituto Nacional de Empleo, en 
■indpk^1116 de 1985, sobre devolución de prestaciones de desempleo 
'"debidamente percibidas.
Person qUC pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadv ° Cnt*dades puedan estar legitimadas como demandadas o 
•os 29 se8“n *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
iuricdi delavigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

z'LC,On: reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Escan^8073! -2I dC octubre de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente 

n- — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 67.032

recur°r presenle edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
Procu ° ^OntencÍ.oso‘adm'n'strat>vo número 929 de 1987, promovido por la 
Marselhs °ra Señora Mayor Tejero, en nombre de don Arturo González 
nal d f COntra resolución de la Dirección General del Instituto Nacio- 
desesf mp.*co de 11 de agosto de 1987, expediente 400 de 1986, 
marz id13!^13 del recurso de alzada interpuesto contra resolución de 12 de 
de Em J6 dc *a I^*rección Provincial de Zaragoza del Instituto Nacional 
de>:pmP|C0’ en cxPediente 254 de 1985, sobre devolución de prestaciones de

L^P eo indebidamente percibidas.
Perso 4Ue SC publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadv 3S ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29 'íVa"tes’ según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
jurisdi y ■ dC *a vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

'ceión, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Escan'38023' 2* dc octubre de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente 

n- — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Confederación Hidrográfica del Ebro 
c °Mis a r ia  d e a g u a s Núm. 64.162

de ae n Ramiro Torralba Val solicita la concesión de un aprovechamiento 
proxj 3 ide 3 **tros Por segundo, a derivar de un manantial sito en las 
“Va|(jmidadeS de su Iinca» denominada “Valdecatos”, en el barranco 
desti ega*'ndo", en el término municipal de Paracuellos de Jiloca, con 

^O il> negó de unas 3 hectáreas.
Rúbli 3 ¿naP°rta la documentación que indica el Reglamento del Dominio 
^PsisT ^'dr^u'ico (Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril). Las obras 
de| lran Cn Una arqueta de captación en el manantial, que capta las aguas 
cúbicISm0’ *as Por gravedad se conducen a un depósito de 100 metros 

os de capacidad, desde el que, por elevación, se aplica el agua a la tierra. 
c°nsid SC hace Público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
"es D Cren Perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamacio- 
Saeaefrllne.ntes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
hábil8 3’ núms- 26 y 28, 50006 Zaragoza) dentro del plazo de veinte días

COnlados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
4^nCÍQ" dorante dicho plazo estarán de manifiesto el expediente y 
C0„£ent°s técnicos, a las horas hábiles, en las oficinas de la indicada 

n*ederación.
Ruizara8°za’ I5deoctubrede 1987. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco

^Mis a r ía  d e a g u a s Núm. 64.560

Jesús De*gado Maestro ha realizado obras de defensa en la margen 
‘crda del río Grío, en el paraje “El Azud", del término municipal de 

^a,a de Jalón (Zaragoza).
con h ^UC Se hace Público para general conocimiento y para que quienes se 
reC] Cren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
Alcau3C*Oncs ante la Confederación Hidrográfica del Ebro. o ante la 
a p. d'a ^respondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 

lr de *a fech3 de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
° de ia fecha de exPosición al Público del mismo, a cuyo efecto el 

(paC *Cnte estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
d Sco de Sagasta. núms. 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 

an,eel plazo abierto.
Rui, ra8O7a'7 de octubre de 1987. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco

c o mis a r ia  d e a g u a s Núm. 64.561

ob °n Inocencio Martin López ha solicitado autorización para realizar 
en V de seParación de un badén existente en el cauce del barranco Luesma, 

e camino de Fresneda, término municipal de Herrera de los Navarros 
V<aragoza).
Con' 0 9Ue se bacc público para general conocimiento y para que quienes se 

S|deren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 

reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, núms. 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 9 de octubre de 1987. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 64.163

Don Ernesto Serrano Serrano, mayor de edad y domiciliado en calle 
San Agustín, 1, de Luceni (Zaragoza), comparece ante esta Confederación 
en solicitud de autorización para extraer 100 metros cúbicos de áridos de la 
zona que se describe a continuación:

Término municipal: Luceni (Zaragoza).
Paraje o lugar: Aguas abajo de la antigua barca de Luceni.
Rio: Ebro.
Situación respecto del cauce del rio: Se indica en los croquis presentados 

por el peticionario y que obran en el expediente.
Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 

consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Confederación o ante el Ayuntamiento del 
municipio afectado, en que también se expone al público este anuncio, 
dentro del plazo de veinte dias hábiles, a partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia o del dia en que se inicie la exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, respectivamente. Durante este plazo 
estará de manifiesto el expediente, a las horas hábiles, en las oficinas de esta 
Confederación (paseo de Sagasta, núms 26 y 28. 50071 Zaragoza).

Zaragoza, 6 de octubre de 1987. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 64.564

Don Saturnino Espinel Giménez ha solicitado la legalización de unas 
obras de defensa de finca de su propiedad realizadas en la margen izquierda 
del río Arba de Biel, en el paraje “Regano", del término municipal de Luna 
(Zaragoza). .

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, núms. 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 9 de octubre de 1987. El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 64.565

Don José Júdez Sabroso ha solicitado la legalización de un tablar de 
tierra construido en la margen izquierda del rio Jalón, paraje denominado 
“La Toba", en el término municipal de Castejón de las Armas (Zaragoza).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte dias hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficia! de la 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, núms. 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 14 de octubre de 1987. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
UNIDAD DE MEDIACION,
ARBITRAJE Y CONCILIACION Núm. 68.839

En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 4.° del Real Decreto 
873 de 1977, de 22 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Unidad, y a las 13.00 horas del día 27 del mes de 
octubre de 1987, ha sido depositado escrito de modificación de Estatutos de 
la organización profesional denominada Agrupación Antigranizo Provin
cia de Zaragoza, y cuya modificación consiste en adición al artículo 6.° de 
sus Estatutos del apartado f), que, textualmente, dice:

«D En cumplimiento de los anteriores fines, ia Asociación actúa, por 
su propia naturaleza, de manera altruista y sin ánimo de lucro.»
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Los firmantes del acta son: Don Valero balanza Marín, don José 
L. Mainar Franco, don Clemente Sanz Tabuenca, don Jesús Verón Gor- 
maz y don José Bruna Gállego.

Zaragoza, 28 de octubre de 1987. — El secretario general, José-Luis 
Monge Casao.

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional
de Productos Agrarios Núm. 66.741

Por la Jefatura Provincial del Servicio Nacional de Productos Agrarios 
de Zaragoza se anuncia concurso para el transporte por carretera de 
productos, enseres u otros, a realizar por este Servicio entre los centros de 
intervención y almacenes de esta provincia durante el año 1988, de acuerdo 
con el pliego tipo de cláusulas administrativas particulares y técnicas 
publicado en el tablón de anuncios de esta Jefatura Provincial, sita en calle 
Vázquez de Mella, núm. 8, planta 10.

Las proposiciones, ajustadas al modelo que se facilitará en la Jefatura, 
deberán estar presentadas en el Registro de la Jefatura Provincial del 
SENPA en el plazo de veinte días hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y durante las horas de 
oficina.

La apertura de pliegos tendrá lugar en las oficinas de la Jefatura 
Provincial del SENPA, a las 12.00 horas del día siguiente hábil al en que 
venzan los veinte días, también hábiles, desde su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Por los licitadores será preciso, además, aportar:
Patente de licencia fiscal del impuesto industrial, epígrafe 9.352, 

correspondiente al año en curso. En su defecto, podrá acompañarse 
testimonio notarial de la misma fotocopia, legalizada notarialmente, o 
certificado de la Delegación de Hacienda.

Justificantes o certificadode la Delegación de Hacienda, acreditativo de 
estar al corriente de las obligaciones fiscales.

—Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de las primas o cuotas 
de la Seguridad Social y Accidentes de Trabajo de su personal.

Los gastos del presente anuncio serán de cuenta de los adjudicatarios.
Zaragoza, 20 de octubre de 1987. El jefe provincial, Antonio Pardo 

Fernández.

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 66.761
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 690 y 

4.411 de 1984, seguido contra Mariano Gargallo Aliena, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un coche marca “Ford”, modelo “Fiesta”, matricula Z-8876-M. Valo
rado en 200.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia de Aurora Torres 
Limorte, con domicilio en plaza de Roma, 6, bajo, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 11 de diciembre de 1987, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de octubre de 1987. - - El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2
Cédula de notificación Núm. 69.146

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado, en 
autos seguidos bajo el número 744 de 1987, instados por Teodoro Forcén 
Plana, contra Manufacturas del Guante Industrial, S. L., sobre despido, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital) al objeto de asistir a los actos de 
conciliación y juicio, que tendrán lugar el próximo día 25 de noviembre, a 
las 12.00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Manufacturas del Guante 
Industrial, S. L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a 2 de noviembre de 1987. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm-6
Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el p - 

número 379 de 1987-3, a instancia de Manuel Forcén Vicente y otros, 
contra Manufacturas del Guante Industrial, S. A., sobre contrato de tra 
bajo, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas formuladas por los actores contra cr
Manufacturas del Guante Industrial, S. A., debo condenar y condeno a a 
empresa a satisfacerles por el meritado concepto las siguientes sumas.
Eduardo Forcén Vicente, 25.968 pesetas; a Manuel Forcén Vicente.
270.161; a Manuel Forcén Vicente. 5.379; a Maria-Angeles Forcén Vicente, 
47.884; a Teodoro Forcén Vicente, 473.299, y a Manuel Pérez García.
355.992 pesetas.» -

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Manutai- 
turas del Guante Industrial, S. A., por encontrarse en ignorado paradero. ap
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. . S|8

Dado en Zaragoza a 8 de octubre de 1987. — El magistrado de I rabajo.
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de notificación Núm. 59.922

En autos de ejecución número 121 de 1987, que en reclamación 
despido se tramitan en esta Magistratura a instancia de Jesús Berna 
Serrano, contra Panadería Arranz, S. A., se ha dictado el siguiente

«Auto. — En Zaragoza a 24 de septiembre de 1987. — Hechos:
Unico: En los presentes autos número 306 de 1987, seguidos en es 

Magistratura de Trabajo número 5, recayó sentencia de fecha 17 de jun 
de 1987, por la que se declaró la improcedencia del despido, cuya reso 
ción fue firme, y la parte condenada no formuló opción alguna; el deman 
dante, mediante escrito presentado en esta Magistratura en 1 de septiem 
de 1987, denunció que no había sido readmitido, por lo que se convoc 
las partes a comparecencia, que ha tenido lugar con el resultado refleja 
en acta. 0

Razonamientos jurídicos. Unico: Dada la clase de despido, al n 
haberse optado por la indemnización se produjo presunción de readmisio • 
mas ésta no ha tenido lugar, según ha quedado acreditado, por lo 9 
procede resolver como disponen los artículos 208, 209, 211 y concordan 
de la Ley de Procedimiento Laboral, declarando extinguida la relaci 
laboral en el día de la fecha y fijando la indemnización procedente a car=a 
de la parte demandada, más los salarios de tramitación hasta el día de 
fecha. ..

Parte dispositiva: Se declara extinguida en el día de la fecha la relaci 
laboral existente entre el demandante Jesús Bernad Serrano y la empre^^ 
demandada Panadería Arranz, S. A., condenando a ésta a que abone 
primero los salarios dejados de percibir hasta el día de la fecha, y adein • ■ 
en concepto de indemnización por la extinción de la relación labora. 
suma de 2.491.256 pesetas. *

Asi lo acordó y firma el señor don Juan Piqueras Gayó, magistrado 
Trabajo de la número 5 de Zaragoza y su provincia. Doy fe.» |a

Y para que conste y sirva de notificación a las partes, en particular a^ 
ejecutada Panadería Arranz, S. A., que se halla en ignorado paradero, 
la indicación a las mismas de que la resolución que se notifica no es nr ’ 
sino que contra ella cabe recurso de reposición, que podrán interponer' 
esta Magistratura de Trabajo en el plazo de tres días, siguientes a la fc1- 
de notificación, expido la presente cédula, para su inserción en el Bo 
Oficial de la Provincia, en Zaragoza a 24 de septiembre de 1987. —" 
secretario.

G

SECCION SEXTA
Núm. 69.154

A L A G O N
Este Ayuntamiento, en sesión de 30 de octubre de 1987, apr0 0 g 

establecimiento de nuevas tarifas para percibir el impuesto municipal. 
circulación de vehículos de los años 1988 a 1992, ambos inclusive.

El acuerdo de aprobación y el expediente se someten a informa 
pública para examen, reclamación y sugerencias por los interesados du'’ 
el plazo de treinta días, conforme establece el articulo 188 del Real Dec 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Alagón, 2 de noviembre de 1987. - El alcalde.

A R I Z A Núm. 69 ,5,

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 
octubre de 1987, el proyecto básico y de ejecución de urbanización de ai1^ 
de calles Oriente y Poniente (segunda fase), redactado por el arquitect1^ 
Luis Peí rote Santed, se expone al público por término de quince días
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na de esle Ayuntamiento para que los interesados puedan formular 
S aclamaciones que estimen oportunas.

nza, 31 de octubre de 1987. — El alcalde, Carlos-María Tomás Navarro.

EL FRAGO Núm. 68.816

el día^^a3^0 *n*c*a*mente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
Crédito d 6 °Ctubre de *987, el expediente número I de modificaciones de 
Público enlr° dCl presuPuesto municipal ordinario de 1987, se expone al 
Puedan fP°r térm*no de quince días para que los interesados legítimos 

El F rmu ar *as observaciones y reclamaciones a que haya lugar.
rago, 31 de octubre de 1987. — El alcalde.

En CINACORBA
Núm. 69.147

aProbad °r?Orac'^n’ en sesión celebrada el día 29 de octubre de 1987, ha 
sienípn. ° lnic*a*mente el presupuesto municipal único para 1987, con el 

e resumen por capítulos:

Ingresos
°Peraciones corrientes:

2' !mpueslos directos, 1.000.000.
3" ¿"Puestos indirectos, 242.000.
4' Tasas y oúos ingresos, 1.692.000.
5' . ransferencias corrientes, 2.635.000.

' ugresos patrimoniales, 259.000.
Operaciones de capital:

9* Jransferencias de capital, 1.717.000.
Totalariación de pasivos financieros, 3.100.000.

131 mgresos, 10.645.000 pesetas.

A)

2.
3.
4.

B) 
6.

Gastos
Operaciones corrientes:
Remuneraciones del personal, 1.225.000.
1 °mPra de bienes corrientes y de servicios, 2.800.000.
•ntereses, 220.000.

ransferencias corrientes, 200.000.
Operaciones de capital: 

9. ^nvers‘°nes reales, 5.700.000.
Total ariac’bn de pasivos financieros, 500.000.
Lo qu.aStOS- 10-645.000 pesetas.

Presentars'í |Se Publ'ca Para general conocimiento y para que puedan 
^•nce d' 3S reclamaciones que se consideren oportunas en el plazo de 
reclarnaci38’ 3 part‘r de *a presente publicación. Caso de no producirse 
tuitivo0068 contra el mismo se entenderá automáticamente elevado a

c*nacorba, 2 de noviembre de 1987. — El alcalde.

G A .A L L U R Núm. 68.822

?rdinari yUnlam*ent0 Plcno de esta Corporación municipal, en sesión 
inic¡al y 3 Celebrada el día 29 de octubre de 1987, llevó a cabo la aprobación 
del Pia,.1^0^8'00^ del proyecto relativo a la delimitación de suelo urbano 
9ue (jete 'Cneral de Ordenación Urbana de Gallur de 1954, con el quórum 
del /mina el artículo 47, núm. 3, apartado 1, de la vigente Ley de Bases 
ndmerolt)en Local, y de conformidad con lo que determina el artículo 2.9, 
adaPtac ' del Real Decreto-Ley 16 de 1981, de 16 de octubre, sobre 

que j'0" de planes generales de ordenación urbana, de conformidad con 
tico de ^ern»ina el artículo 153 del Reglamento de Planeamiento Urbanís- 
Lrban- de junio de 1978; artículo 41 de la Ley del Suelo y Ordenación 

Ii 9 de abril de l976, y artículo 128 del Reglamento de Planea
Se ayrban'stico.

"hjeto Un Periodo de información pública por término de un mes, al 
C)(am¡n e 9116 todas aquellas personas que puedan estar interesadas 
dUrar)teen y formulen, en su caso, las alegaciones que estimen pertinentes, 
^•"as ce borario de oficina, que será el siguiente: Mañanas, de 9.00 a 14.00 
se hai¡a°n *a advertencia de que todos los miércolts, de 19.30 a 20.30 horas, 
duda 0 Cn e| Ayuntamiento el arquitecto municipal para resolver cualquier 
■ El ni30 arac*^n resPecto a la expresada delimitación de suelo urbano, 
'^rció 3/0 de exPos>ción empezará a contarse a partir del día siguiente a la

Lo n de* presenle anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Gai?UC Sc bace Público para general conocimiento.

Ur- 31 de octubre de 1987. — El alcalde, José-Luis Zalaya.

'■'JEBLA DE ALFINDEN Núm. 68.821

^Onóm0 3d° P°r el Pleno de la Corporación el pliego de condiciones 
servicjolco-administrativasque hade regir la contratación por concurso del 
Púbijp de Empieza del Grupo escolar Emiliano Labarta, se expone al 
^úblic ■ ?rante e' plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la

ación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que 

puedan presentarse reclamaciones. Simultáneamente se anuncia concurso, 
si bien la licitación se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de 
que se formulen reclamaciones contra los pliegos de condiciones.

Tipo de licitación: 290.000 pesetas, mejorable a la baja.
Garantías: Provisional, 5.800 pesetas, y definitiva, el 4 % del importe de 

la adjudicación definitiva.
Modelo de proposición: Se inserta en el pliego de condiciones y se halla a 

disposición de los interesados en la Secretaría municipal.
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, de 

9.00 a 13.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

La apertura de proposiciones tendrá lugar el día siguiente hábil al en que 
finalice la presentación de plicas, en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial.

La Puebla de Alfindén, 30 de octubre de 1987. — El alcalde, Carlos 
Moliné.

OSERA DE EBRO ' Núm. 69.149

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de mi presidencia el 
expediente número 1 de habilitación de suplemento de crédito en el 
presupuesto único en vigor para 1987, queda expuesto al público por espacio 
de quince días hábiles, durante los cuales podrá ser examinado en la 
Secretaria del Ayuntamiento y presentar las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Si no se formula ninguna reclamación el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente, por haberlo asi dispuesto el acuerdo de aproba
ción inicial.

Osera de Ebro, 2 de noviembre de 1987. — El alcalde,.

PASTR1Z Núm. 69.150

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, se exponen a información pública por plazo de un mes, contado a 
partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el 
proyecto de Reglamento especial de honores y distinciones para que pueda 
ser objeto de reclamaciones, las cuales serán resueltas por el Pleno de la 
Corporación.

Pastriz, 31 de octubre de 1987. — El alcalde, Santiago Maestro.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 68.819

Por el Pleno de este Ayuntamiento, cumpliendo el quórum que deter
mina el artículo 47.1 y lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985, de 
2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, fueron aprobados los- 
siguientes padrones:

—Tasas de abastecimiento de aguas, período julio-octubre 1987.
—Tasas alcantarillado, período julio-octubre 1987.
—Tasas recogida de basuras, del mismo período.
—Contribuciones especiales potabilizadora, primer plazo.
—Contribuciones especiales camino circunvalación, cuarto plazo.
Dichos documentos se hallan expuestos al público en la Secretaría del 

Ayuntamiento por el plazo de un mes, a los efectos determinados en los 
artículos 108 y 113.3 de la citada Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 192 y 206 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

San Mateo de Gállego, 30 de octubre de 1987. — El alcalde.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 68.820

Se convoca por el sistema de subasta pública la contratación de las 
siguientes obras:

Objeto del contrato: Demolición y construcción de la Casa Consistorial 
de San Mateo de Gállego (Zaragoza).

Tipo de licitación: 43.980.603 pesetas, a la baja, sin revisión de precios. 
En este importe va incluido el IVA.

Plazo de ejecución: Un año.
Pagos: Por certificaciones mensuales de obra realizada.
Garantías: Provisional de 879.612 pesetas y definitiva del 4 % del 

presupuesto total de la obra.
Presentación de plicas: En la Secretaría, de 9.00 a 13.00 horas, dentro del 

plazo de veinte días, siguientes a la última publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, “Boletín Oficial de Aragón" o “Boletín 
Oficial del Estado”.

Apertura: Al día siguiente, también hábil, al que fine el plazo de 
admisión, a las 13.00 horas.

El resto de las condiciones y modelo de proposición son las que ya 
figuran publicadas para la primera subasta en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 185, de 17 de agosto de 1987; “Boletín Oficial de Aragón 
número 96, de 24 de agosto de 1987, y en el “Boletín Oficial del Estado” 
número 203, de 25 de agosto de 1987.

San Mateo de Gállego, 30 de octubre de 1987. — El alcalde.
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T A U S T E Núm. 68.529

No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias de ninguna 
clase contra el acuerdo corporativo y aprobación inicial de la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por la inmovilización y retirada de vehículos de 
las vías públicas, cuyo anuncio fue publicado mediante fijación de un 
ejemplar en el tablero de edictos de esta Casa Consistorial e inserción en el 
Boletín Oficial de la Províntía número 214, del día 19 de septiembre de 1987, 
queda elevada a definitiva la aprobación de dicha Ordenanza por disposi
ción del propio acuerdo corporativo.

El texto íntegro de la referida Ordenanza es el que a continuación se 
transcribe: .

Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por la inmovilización y retirada de vehículos 

de las vías públicas
Artículo 1.9 1. En uso de las facultades conferidas por el artículo 106 

de la Ley 7 de 1982. de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, 
este Ayuntamiento establece la tasa por la inmovilización y retirada de 
vehículos de las vías públicas, que se regula por la presente Ordenanza.

2. Será objeto de esta exacción la realización de los servicios o 
actividades de la competencia municipal necesarios para la inmovilización 
por medios mecánicos o la retirada de la vía pública y su traslado a un 
depósito municipal de vehículos, en los casos y circunstancias previstos en la 
Ordenanza de circulación reguladora de la inmovilización y retirada de 
vehículos de las vías públicas, aprobada por el Ayuntamiento en sesión del 
día 4 de septiembre de 1987.

3. Esta Ordenanza fiscal obliga en todo el término municipal de 1 auste 
y se aplica conforme al principio de territorialidad.

Obligación de contribuir
Art. 2.9 1. Hecho imponible. — Está determinado por la actividad 

municipal desarrollada con motivo de la inmovilización o la retirada de 
vehículos de la vía pública estacionados en forma que impidan totalmente la 
circulación, constituya un peligro para la misma o perturbe gravemente, 
conforme a la Ordenanza de circulación refcrenciada en el artículo l.e La 
obligación de contribuir nace desde el momento de realizarse la actividad 
municipal.

2. Sujeto pasivo. - Están obligados al pago los conductores de los 
vehículos inmovilizados o retirados de la vía pública que con su estaciona
miento inadecuado hayan motivado la actividad municipal.

3. Responden solidariamente con los sujetos pasivos las personas 
naturales o jurídicas propietarias de los vehículos.

Base de gravamen
Art. 3.9 Se tomará como base de la presente exacción:
a) En la retirada de la vía pública y traslado al depósito municipal, el 

vehículo y los días que esté depositado.
b) En la inmovilización por procedimientos mecánicos en la propia vía 

pública, el vehículo.
Tarifas

Art. 4.9 1. Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Retirada del vehículo y traslado al depósito municipal:
—Epígrafe primero. - Retirada de la vía pública y traslado al depósito 

municipal, 2.000 pesetas.
Epígrafe segundo. — Por cada día de estancia a partir del siguiente al del 

depósito del vehículo, 500 pesetas.
2. Las cuotas liquidables por aplicación de las tarifas son independien

tes de la multa que por denuncia de la infracción cometida corresponda.

Cuotas
Art. 5.9 Las cuotas exigióles por los servicios o actividades regulados 

en esta Ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado.

Normas de gestión
Art. 6.9 La exacción se considerará devengada en el momento que el 

conductor del vehículo o su propietario soliciten el levantamiento de la 
inmovilización o la recuperación del vehículo del depósito municipal, y su 
liquidación y recaudación se llevará a cabo por la Depositaría del 
Ayuntamiento en base a los datos recibidos por la Policía Municipal.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 7.9 I. Las infracciones y defraudaciones tributarias serán san

cionadas en la forma y cuantía fijadas en la Ley y Reglamentos de Régimen 
Local.

2. Si el inmovilizador mecánico fuere deteriorado o desaparecido con , 
el vehículo se formulará la pertinente denuncia ante la autoridad judicial, 
haciendo constar el daño producido a la propiedad municipal.

Disposición final
La presente Ordenanza surtirá efecto, previa su publicación íntegraen el 

Boletín Oficial de la Provincia, a partir del día 1 de enero de 1988, y seguirá 
en vigor en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesi 
celebrada el día 4 de septiembre de 1987. , _EI

Tauste, 5 de septiembre de 1987. — El alcalde, Víctor Angoy Sancho, 
secretario, Mariano Luesia David. ,

La susodicha Ordenanza, que consta de siete artículos y una disP05*^ 
final, quedó definitivamente aprobada el día 31 de octubre de 1987, y en ? 
en vigor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de a - 
de 1985, de 2 de abril, y seguirá en vigor en tanto no se acuer 
modificación o derogación. ' | .JJ

Tauste, 31 de octubre de 1987. — El alcalde, Víctor Angoy Sanen •

VAL DE SAN MARTIN Núm-68 814

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan exPueS^tOs: 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los siguientes docutn

—Presupuesto municipal ordinario para 1987.
—Liquidación del presupuesto ordinario de 1986. . |]¿s.
Val de San Martin, 30de octubre de 1987. — El alcalde, Gabriel *P

Núm. ó’-148
V1LLARREAL DE HUERVA

La Corporación de mi presidencia, en sesión celebrada el día |a 
pasado mes de octubre, adoptó el acuerdo de aprobar inicia1016 jg 
Ordenanza fiscal de la tasa sobre rieles, postes, cables, palomillas y c J 
amarre, de distribución o de registro. 0 je

Dicha Ordenanza se encuentra expuesta al público durante el P 
treinta días hábiles, de acuerdo con la normativa vigente, a e 
de reclamación.

Villarreal de Huerva, 3 de noviembre de 1987. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL Núm-’
Don Ramón V. Escartin Núñez, secretario de Sala de la Excma. Audi6

Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de esta Territorial, y en la aPel^yOs 

de los autos a que luego se hará mención, se dictó la sentencia 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 412. — limos, señores: Presidente, don José 1 
Guerrero. Magistrados: don Constancio Diez Forniés, don Joaquín 
da Marquínez y don José F. Martínez Sapiña. — En la Inmortal Cm 
Zaragoza a 15 de septiembre de 1987. Vistos por la Sala de lo C ivd 
Excelentísima Audiencia Territorial los presentes autos de menor cu 
procedentes del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de los de estaca 
seguidos entre partes: de la una, como demandante, la Sociedad de $ 
para Autónomos, Pequeños y Medianos Empresarios Indepen 1L ¡0 
Sociedad de Garantía Recíproca (SOAVALZA, S. G. R.), con 
social en esta ciudad, representada por la procuradora 4ona je 
Domínguez Arranz y dirigida por el letrado don Ramón Bertué Sahna^r jg 
la otra, como demandados, don Miguel-Angel Palazón Español, ma> ,or 
edad, casado, abogado, de esta vecindad, representado por el P|0C . s¿s 
don Luis-lgnacio Sanagustín Morales y defendido por sí mismo, y ^ol'" en 
Gonzalo Rodrigo y doña Flora Pueyo Sabaté, mayores de eda 
ignorado paradero, en rebeldía en la primera instancia e incomparec1 
esta alzada, sobre tercería de mejor derecho, autos que penden ante eS ^<13. 
para resolver el recurso de apelación formulado por la parte dema cn 
contra la sentencia que en primera instancia, en 3 de junio del año jg 
las actuaciones de las que el actual rollo dimana, dictó el Juzg 
procedencia expresado, y... or18

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación formulad'^ P^, 
parte demandada comparecida, contra la sentencia que en primera 
cia, en 3 de junio de 1985 y en las actuaciones de las que el actúa 
dimana, dictó el limo, señor magistrado-juez del Juzgado de 
Instancia número 1 de esta capital, debemos de confirmarla y la L'innlen|6 
mos en todos sus pronunciamientos, que damos aquí por expíe5' ^te- 
reproducidos, con imposición de las costas dpi recurso a la parte re^U|it)rará

Así por esta nuestra sentencia, de la que, una vez firme, se i0$e 
certificación que se unirá a los autos de la primera instancia, remi11an1oS. 
éstos al Juzgado de procedencia a sus debidos efectos, lo Pronunt 
mandamos y firmamos. - José de Luna. —C. Diez. —Joaquín C ere 
José F. Martínez Sapiña.» (Rubricados.) ,rnit*ra*

Así resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y 
Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que5 jOli 
notificación en forma a los demandados incomparecidos en apelaC“ la 
Jesús Gonzalvo Rodrigo y doña Flora Pueyo Sabaté, extiendo y ' ja 
presente certificación, con el visto bueno del limo, señor presiden t- 
Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a veinticinco de septiem ^¡51» 
novecientos ochenta y siete. El secretario, Ramón V. Escartin. 
bueno: El presidente de la Sala, José de Luna.
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Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 61.305
El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado 

e nmera Instancia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecutivo número 407 de 1987, promovido por 

co ^ara8ozano> S. A., representada por la procuradora señora Uriarte. 
Uzura lerederos desconocidos y herencia yacente de doña Carmen Blanco 
dispos^f3 se ba dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte 

de ^e"tenc*a- — En Zaragoza a 30 de septiembre de 1987. - En nombre 
nan U Majestad el Rey, el limo. señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fer- 
vist T’ JUCZ de* ^uz8ado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha 
dem- T autos de ju*ci0 ejecutivo número 407 de 1987, seguidos, como 
dn 0 antC' por Banco Zaragozano, S. A., representada por la procura- 
den^ s^ora Uriarte y defendida por el letrado señor Claramunt, siendo 
núm3n 3d°S ^U‘S ^atre Blanco, domiciliado en esta ciudad (calle Coso, 
dom6^ 7*' Arturo del Pozo Rodríguez y María del Carmen Latre Blanco, 
dése'0' iad°S 60 Madr*d (calle General Pardiñas, número 82), y herederos 
raa Onocidos y herencia yacente de doña Carmen Blanco Uzuriaga, decla
rados en rebeldía, y...
de R3**0 QUC mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
emb anC° ^ara8°zano> S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
PozaiRadOS prOpÍOS de *os ejecutados Luis Latre Blanco, Arturo del 
y here Odn8UCZ’ María del Carmen Latre Blanco y herederos desconocidos 
parte n<?la yacente de doña Carmen Blanco Uzuriaga, para el pago a dicha 
dos CJCCUtante de 1.103.863 pesetas de principal, más los intereses pacta- 
¡mn qUC ,procedan desde la fecha de interposición de la demanda, con 

^.Clon de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. 
Qa . por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Vicente 

Dad °de^3 ” ^*rmado y rubricado.)
El h ■ ° Cn Zaragoza a uno de octubre de mil novecientos ochenta y siete. 

ez- Vicente Garcia-Rodeja. — El secretario.
JUZgADO NUM. 1 Núm. 14.858

limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, juez de Primera 
estancia del número 1 de Zaragoza;

José FCC S*ber: Que Por el Presente se requiere al demandado don 
núm' 2r|anc*sco Navarro Herrero, que tuvo su domicilio en calle Barcelona, 
seta esta ciudad, para que haga pago de la cantidad de 314.125 pe- 
y cqS rec*amadas de principal y 200.000 pesetas más calculadas para intereses 
de IQít j ’ Cn e* J11'0*0 ejecutivo tramitado en este Juzgado con el número 162 
Para ' 3 *nstanc*a de Aragonesa de Avales, S. G. R., y se le cita de remate 
ejec 1, 36 dentro del término de nueve días se persone en autos a oponerse a la 
deci CIÓn’ S‘ *e conv'n'ere' con apercibimiento de que de no hacerlo será 
°tras rebe|de y seguirá el juicio su curso, sin volver a citarle ni hacerle 

notificaciones que las que determina la Ley.
etist Slm*smo se hace saber que con esta fecha se le han embargado los saldos 
P*azo f1 CS 3 SU ^avor en cuentas corrientes, libretas de ahorro, imposiciones a 
de Ah ’ 0* dePds*tos de valores y otros da cualquier naturaleza en las Cajas 
^ost i*70 dc Zara8oza’ Aragón y Rioja, Caja de la Inmaculada y Caja 

- Y en las agencias de las mismas en Gallur.
juez vd° Cn Zara8oza a doce de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — El 

Vicente García-Rodeja. — El secretario.
JLzGado NUM. 2 Núm. 61.307

" Pedro A. Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
nstancia número 2 de Zaragoza;

la c dCe saher: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 
ntencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

El [| entencia. — En la ciudad de Zaragoza a 17 de septiembre de 1987. — 
Prinm°" seft°i" don Pedro A. Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de 
autoera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
*adaS dcju*cio ejecutivo, promovidos por Toldos Aragón, S. A., represen- 
$cfio Prr *a Procuradora señora Ibáñez Gómez y dirigida por el letrado 
rad F < ,rac'a Matute, contra Chen Tse Ping, en ignorado paradero, decla- 

pCn rcheldía, y...
°: QUC de^° mandar y mando seguir adelante la ejecución despa- 

Pin >3’ *lasla hacer trance y remate de los bienes embargados a Chen Tse 
res$’ V Con su producto, entero y cumplido pago a la parte actora de las 
7|5‘^^bilidades por que se despachó la ejecución de la cantidad de 
pa ' Pesetas, importe de principal y gastos de protesto, y, además, al 
c°nd dC *OS in,ereses legales y las costas, a cuyo pago debo condenar y 

eno expresamente al demandado.
pOr esla sentenc¡a |o pronuncio, mando y firmo.»

Parí CXp‘do el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
qUe demandada, que se encuentra en ignorado paradero, haciéndole saber 
ape| a anlCr*Or no cs firme Y Mué contra ella puede interponer recurso de 
hán ?C|ón ante la Audiencia Territorial en el término de cinco días, perso- 

^°se con abogado y procurador.
y si 3d° Cn Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil novecientos ochenta 

eie" El juez, Pedro A. Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 68.147

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 106 de 1987-C, a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
PeiréAguirre, y siendo demandados Fermín García Latorre (calle Huerta, 3, 
primero H, del barrio de Montañana) y Carmelo Alcain Ibáñez (calle 
Andrés Vicente, 3, tercero izquierda), ambos de Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 10 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de 
enero de 1988; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. Dc darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Propiedad de Fermín García:
1. Un coche marca “Citroen", modelo GS, con placa de matrícula 

NA-7780-1. Tasado en 140.000 pesetas.
2. Una cocina de dos fuegos, marca “Balay". Tasada en 5.000 pesetas. 
Total, 145.000 pesetas.
Propiedad de Carmelo Alcain:
1. Una cafetera de tres brazos, marca “Alva-Solenry”. Tasada en 

75.000 pesetas.
2. Un molinillo eléctrico, marca “Ortega”. Tasado en 6.000 pesetas.
3. Una máquina registradora, electrónica, marca “Richmac MC 101”. 

Tasada en 35.000 pesetas.
4. Un horno microondas, marca “National 5710”. Tasado en 9.000 

pesetas.
5. Una máquina de fabricar cubitos, marca “Frau". Tasada en 40.000 

pesetas.
6. Una máquina registradora, marca “Sanyo". Tasada en 30.000 

pesetas.
7. Un equipo musical compuesto de una pletina marca “Tecnik”, un 

amplificador marca “Sony” y una pletina con sintonizador marca “Sheton”. 
Tasado en 40.000 pesetas.

Total, 235.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y 

siete. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 56.203

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Zaragoza;
H ace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración de 

herederos abintestato de don Alfonso Martínez Salas, que falleció en 
Zaragoza el día 31 de enero de 1963, en estado de soltero, sin dejar 
descendencia, falleciendo con posterioridad sus padres doña Antonia Salas 
Betoré y don Alfonso Martínez Pasamar, sobreviviéndole sus hermanos de 
doble vínculo don Antonio-Marcial, doña Maria-Carmen y don José-Luis 
Martínez Salas.

Por el presente se llama a los que se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez, Julio Arenere. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 67.738

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 699 de 1986-C, a instancia de don 

Martin Embid García, representado por el procurador señor Aznar 
Peribáñez, y siendo demandado don Miguel-Angci Ruiz Cabañes, con 
domicilio en Zaragoza (calle Mosén José Bosqued, núm. 10, primero C), se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
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4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 13 de enero de 1988; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un televisor en color, marca “Elbe”, de unas 24 pulgadas; tasado en 

40.000 pesetas.
2. Un video marca “Akay”; tasado en 55.000 pesetas.
3. Urbana núm. 33. — Los derechos que el demandado ostenta sobre el 

piso primero, letra C o derecha, en la primera planta de viviendas, con acceso 
por la casa número 3 del bloque, de unos 63,76 metros cuadrados. Forma 
parte de un bloque en esta ciudad, término de Miralbueno, partida “La 
Bombarda", actualmente calle Mosén José Bosqued, núms. 10, 12 y 14; 
valorados en 379.271 pesetas.

Total, 474.271 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y 

siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.185

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 529 de 1986-A, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
el procurador señor Barrachina, y siendo demandada Rofrán, S. L., con 
domicilio en calle María de Guzmán, número I, de Madrid, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro están de manifiesto en el 

Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante y subrogán
dose en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 18 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo oen parte, segunda subastad I4de enero de 1988;enésta las 
posturas no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 17 de febrero siguiente, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
21. Número 25. — Piso primero, letra B del portal núm. 3 del bloque I de 

Residencial La Milagrosa, en Alcobendasí Madrid), que tiene una superficie 
aproximada de 96 metros cuadrados y le corresponde una cuota en relación 
con el valor total del inmueble de 0,487 %. Inscrito al tomo 991, libro 260, 
folio 13, finca 20.613, inscripción tercera. Valorado en 2.147.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez. — El secretario. .

JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.558

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de separación con

yugal bajo el número 192 de 1987-B, a instancia de Rosa-María Alejandre 
Alejandre, representada en turno de oficio por el procurador señor Sanaú 
Villarroya, contra Rafael Argente Armisén, el cual ha permanecido en 
rebeldía, en cuyos autos se ha dictado sentencia, siendo su encabezamiento 
y fallo del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 30 de septiembre de 1987. — 
En nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor magistrado don Antonio 
Eloy López Millán, juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Zaragoza, ha visto los presentes autos número 192 de 1987, sobre separa
ción, con medidas provisionales, instados por Rosa-Maria Alejandre Ale
jandre, mayor de edad, casada, confeccionista y vecina de Zaragoza, repre
sentada en turno de oficio por el procurador de los Tribunales señor Sanaú 
Villarroya y asesorada por la letrada doña Ana-María Olabarria García- 
Rivero, contra Rafael Argente Armisén. mayor de edad, casado, declarado 
en situación de rebeldía, habiendo sido parte, asimismo, el ministerio 
fiscal, y... ' .

Fallo: Que estimando la demanda de separación conyugal formulada 
por el procurador de los Tribunales don David Sanaú Villarroya, en nom

bre y representación de Rosa-Maria Alejandre Alejandre, contra Ra ae 
Argente Armisén, debo decretar y decreto la separación de los esposos, con 
todos los efectos inherentes a tal declaración, quedando disuelto el régimen 
económico matrimonial que pudiera existir entre los mismos y sin hacer 
expresa condena en costas. Que como efectos de la separación se mantienen 
las medidas adoptadas por autos de fecha 22 de mayo de 1987 en la pieza e 
su razón. .

Notifiquese esta resolución a las partes (al demandado por medio 
edictos, dado su ignorado paradero), haciéndoles saber que contra 
misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia Territorial, a presen 
en este Juzgado en el plazo de cinco días, y, firme la misma, comuniqúese 
Registro Civil donde se inscribieron el matrimonio de los cónyuges cuy 
separación se decreta por la presente y el nacimiento de sus hijos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firma o . 
rubricado.) . .£_

Y para que sirva de notificación a Rafael Argente Armisén. en slt“aC* ¡| 
de rebeldia, expido la presente en Zaragoza a treinta de septiembre de 
novecientos ochenta y siete. — El juez, Antonio-Eloy López. — El secretan • 

JUZGADO NUM. 5 Núm. 62.207

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de esta capital; I
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación baJ0^ 

número 369 de 1987-A. a instancia de Ana do Anxos Machado, rePres^ra 
tada en turno de oficio por la procuradora señora Gracia Romero, co 
Manuel Gomjalves do Ríos, que se encuentra en ignorado paradero. 
que se ha acordado emplazar por medio del presente al citado demaiu 
para que en el término de veinte días comparezca en autos personándose 
forma y conteste a la demanda, con los apercibimientos legales, hacien 
saber que obran en autos copia de demanda y documentos, y con 
apercibimientos de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que a 
lugar en derecho, siguiéndose el juicio en su rebeldía. .

Zaragoza, siete de octubre de mil novecientos ochenta y siete. El ju ■ 
Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 62-735

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de separación conyugal seguidos en eS‘ 

Juzgado bajo el número 194 de 1987-A, a instancia de doña Esperan 
Robres Torre, representada por el procurador don José-lgnacio de San 
Sierra, contra su esposo, don Luis Larrosa Rodríguez, que se encuentra 
situación procesal de rebeldía, y al que por medio de la presente se 
notifica la sentencia recaída en dichos autos, de fecha 7 del actual, que en. 
parte dispositiva es como sigue: joS

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador c 
Tribunales don José-lgnacio de San Pío Sierra, en nombre y representad 
de doña Esperanza Robres Torre, en demanda de separación de su esf 
don Luis Larrosa Rodríguez, debo decretar y decreto la separación 
mismos, sin hacer imposición de costas en este procedimiento. Que c 
efectos de la separación se mantienen las medidas adoptadas en aul° 
de junio de 1987, en pieza de demandas coetáneas, debiendo pasar a e 
minarse la medida cuarta del mismo, a partir de la firmeza del pres 
pensión por alimentos para la hija menor. Igualmente procede la diso u _ 
del régimen económico matrimonial. Notifiquese ésta a las partes. haCnc0 
doles saber que contra la misma puede interponerse en término de cl^ 
días recurso de apelación ante la Audiencia Territorial de esta ciu a • 
dado el ignorado paradero del demandado, notifíquesele por edictos q 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios e 
Juzgado, y una vez firme, inscríbase en el Registro Civil del lugar don 
anotó el matrimonio de los litigantes y nacimiento de la hija menor.

Así lo acuerdo, mando y firmo, por esta mi sentencia. Antonio 
Millán.» (Firmado y rubricado.) .et6.

Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos ochenta y ■ 
El juez, Antonio-Eloy. El secretario.
JUZGADO NUM. 5 Núm. 64.?47

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Prim 
Instancia número 5 de esta capital; a|
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación cony u 

bajo el número 240-B de 1987, instados por Isidra Cabello Gracia, 
sentada en turno de oficio por el procurador señor Gómez de la ig 
contra Rafael Medel Ibáñez, que se encuentra en ignorado para 
situación de rebeldia, se ha dictado sentencia con el siguiente fallo.

«Que estimando la demanda de separación conyugal formula a P ^re 
procurador de los Tribunales don Adolfo Gómez de la I-iguera. en 
y representación de Isidra Cabello Gracia, contra Rafael Mede 
debo decretar y decreto la separación de dichos esposos, con lo obre 
efectos inherentes a la separación, y sin hacer declaración exprés - 
condena en costas.
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Dnr -lK C°,mo efcctos de la separación se mantienen las medidas adoptadas 
decía U C *ec^a de julio de 1987, en la pieza separada de su razón, 
nnaiA^11 ° ademá$ disuelto el régimen económico matrimonial que 
pud.era existir entre los mismos.
edicto lllÍ^Uese esla resolución a las partes (al demandado por medio de 
misma8- hld° SU ‘8norado paradero), haciéndoles saber que contra la 
en este J3 C rCCUrso de apelación ante la Audiencia Territorial, a presentar 
Regisu Up8ado en el Plazo de cinco días, y, firme la misma, comuniqúese al 
seParac°' IVI* donde se inscribieron el matrimonio de los cónyuges cuya 

Asi °n SC decrcla Por la presente y el nacimiento de sus hijos.
2'1 l)or esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

iue? Ara8oza a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — El 
' "^u^mo-Eloy López. - El secretario.

JlJZGADO NUM. 5 
Núm. 65.129

I ^nlonio'Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Ha‘ enC‘a númcro 5 de Zaragoza;

Sc8uidos ^UC Cn esle Juzgado se tramitan autos sobre divorcio 
^Present-1^0 Cl ndmero de 1987-B, a instancia de Laura Justes Blasco, 
Mercedes'[Y 60 tUrno de °ficio Por la procuradora de los Tribunales doña 
Cn situació ICZ P'nos Rodrigo, contra José Sánchez Alvarado, declarado 
Cn los m >n C re^.e'd'a’ habiendo sido parte, asimismo, el ministerio fiscal, 
fallo pe SC *’a dictado sentencia con fecha 16 de octubre de 1987, cuyo 

"Que Sl^U,ente:
^Unales .e!t,lmando la demanda formulada por la procuradora de los Tri- 
de María^crcedes Dícz de Pinos Rodrigo, en nombre y representación 
sobre pet , aUra Justes Blasco, contra su esposo José Sánchez Alvarado, 
cbnyugesICI°n d*vorci°- debo declarar y declaro el divorcio de ambos 
Un*a,sin y Cn consecuencia- *a disolución del vinculo matrimonial que les 
Procedió cr-'Ulci° del canónico, y sin hacer declaración sobre costas en este 

Raimiento.

d*sPosicione.d VCZ ^rme esla rcs°lución, se aplicarán las siguientes 

d'a y cust^r *'a h*ja menor Tamara Sánchez Justes quedará bajo la guar- 
Segun^ ‘a de *a madre y en el domicilio en que actualmente vive.

Padres ySea ~^a Pa,r*a potestad será ejercida conjuntamente por ambos 
a| mes á *SC,SCñala como derecho de visitas del padre dos domingos alternos 

Tercer 6 hasla *as horas.
recibir alf3 $C dec*ara c* derecho de la menor Tamara Sánchez Justes a 
dc sentenmLnlOS ^C* Padre’ cuya determinación se efectuará en la ejecución 

Notjr 13 s*emPre que fuera solicitado por la madre.
^isma c LUesc csta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
de Auipce C.!ecurso de apelación ante la Audiencia Territorial en el plazo 
Su *8noraddlaS’ 3 Presentar anlc esle Juzgado, y al demandado, dado 

^me la ° .paradero, notifíquesele la resolución por medio de edictos. 
niatrimonj miSrna’ comuniqúese al Registro Civil donde se inscribieron el 
nacimiPn?10 .de *os cónyuges cuyo divorcio se decreta por la presente y el 

As¡ p0° de la h*-*3 mcuor-
Dad0 6813 m' sentenc>a 1° pronuncio, mando y firmo.»

siete. Zaragoza a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y 
' Juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

b ZC*ADO NUM. 6 • Núm. 54.084

JuzgadUe* ^ai^a R°dríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del 
Hac . ° dC Pr*mera Instancia número 6 de Zaragoza;
tteno Sa*>er: Que en este J uzgado se siguen autos, sobre juicio declarativo 

lnstadOsr CUantía de nulidad de matrimonio, con el número 358 de 1987-B, 
?r°cUrad^Or d°ña Ana-María Mendoza Gabarre, representada por el 
^rdad °r Señ°r Isiegas, contra don Raúl Díaz Claveria, en los que se ha 
'8nora a emplazar por medio del presente al demandado, cuyo domicilio se 
^^an’da k1 de t,UC en el térm*no dc ve'nte dias comparezca y conteste la 
c°Pias ’haciéndole los apercibimientos legales, y que obran en Secretaría 
. Dado 3 demanda y documentos.

S*ete. _ Peh Zaragoza a cuatro dc septiembre de mil novecientos ochenta y 
' Juez, Manuel-María Rodríguez. — El secretario.

ADO NUM. 6 Núm. 62.738

gado hud-Maria Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juz- 
e Primera Instancia número 6 de Zaragoza;

*987.nSa^er: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos núm. 437 
j Lama S°bre divorcio sin acuerdo, instados por Amalio-Rafael Gonzá- 
"°zano JC3’ rePresentado en turno de oficio por el procurador señor 

^hcuentr anz’ contra María de los Angeles Chinea Barroso, la cual se 
^yeiDQi Cn 'inorado paradero, y en los que se ha acordado en fecha de 
^hteste - |r 3 dlcha demandada para que comparezca en autos en forma y 
H^CS.Vh a ¿emanda en el plazo de veinte días, con los apercibimientos 

*a dem ac'^nd°le saber que obran en la Secretaría de este Juzgado copia 
Qad anda y documentos presentados. 

lrhagi“e"Zara8Oza a nueve de octubre de mil novecientos ochenta y siete.
' rado-juez, Manuel-María Rodríguez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 61.538

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de esta ciudad;
Hace saber: Que en autos de juicio de menor cuantía seguidos en este 

Juzgado con el número 253 de 1987, a instancia de La Mutua de Accidentes 
de Zaragoza, representada por el procurador señor Jiménez Giménez, con
tra el Instituto Nacional de la Salud, representado por el procurador señor 
San Pío Sierra; contra Luis Carrera Carrera y Josefa Fernández Fernández, 
representados por el procurador señor Peiré Aguirre, y contra la herencia 
yacente y herederos desconocidos de Angel Carrera Carrera, se ha dictado 
la sentencia cuyos encabezamientos y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«En Zaragoza a 3 de septiembre de 1987. — El limo, señor don Carlos 
Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera instancia 
número 7 de los de Zaragoza, habiendo visto los precedentes autos de juicio 
de menor cuantía número 253 de 1987, seguidos a instancia de La Mutua de 
Accidentes de Zaragoza, domiciliada en Zaragoza, representada por el pro
curador don Juan-Carlos Jiménez Giménez y asistida del letrado don 
Ernesto Cisneros, contra el Instituto Nacional de la Salud, representado 
por el procurador don José-Ignacio San Pío Sierra y asistido del letrado 
don Juan de San Pío Boneu; contra Luis Carrera Carrera, mayor de edad, 
casado, vecino de Alcalá de Henares, y contra Josefa Fernández Fernán
dez. mayor de edad, viuda y vecina de Alcalá de Henares (calle Felipe II. 
número 4), representados por el procurador don Fernando Peiré Aguirre y 
asistidos del letrado don José-Manuel Gistain Villagordo, y contra la 
herencia yacente y herederos desconocidos de Angel Carrera Carrera, que 
no han comparecido en autos, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo estimar parcialmente la demanda interpuesta por La 
Mutua' de Accidentes de Zaragoza, representada por el procurador señor 
Jiménez Giménez, y. en su virtud, se condena al Instituto Nacional de la 
Salud al pago en favor de la adora de la cantidad de 641.766 pesetas, más 
los intereses legales de dicha cantidad desde la fecha de la interposición de 
la demanda, abonando cada parte las costas causadas a su instancia y las 
comunes por mitad. Se absuelve a Luis Carrera Carrera y Josefa Fernández 
Fernández de los pedimentos contenidos en el escrito de demanda.

Líbrese testimonio de esta resolución para su unión a los autos y publí- 
quese, notificándola a las partes en las personas de sus respectivos 
procuradores.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para su notificación a la herencia yacente y herederos desconocidos 

dc Angel Carrera Carrera, líbrense los correspondientes edictos para su 
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, haciéndoles saber que contra ella pueden interponer recurso 
de apelación ante la Sala de lo Civil de la Excma. Audiencia Territorial.

Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez, Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de requerimiento Núm. 65.104

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza, en autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 160 de 1987. a instancia de CAMPZAR. contra Peninsular 
de Edificaciones, S. A., en reclamación de 5.685.459 pesetas sobre hipoteca 
de la siguiente finca:

Local 73 del módulo segundo, casa número 1. con frente a la calle 
Pastrana, sin número, vivienda derecha subiendo por la escalera, exterior a 
la fachada principal del edificio en calle Pastrana. del tipo B. en la planta 
quinta alta, con superficie útil, incluidas las terrazas, de 139 metros cuadra
dos. Cuota de participación de 0,94 %. Inscrita al tomo 1.269, libro. 311, 
folio 79, finca 16.692.

La finca se encuentra en el término de Guadalajara. zona denominada 
“De la Leona y Cenaoscura".

Se requiere por medio dc la presente a Francisco Riofrio Letón y Miguel 
Sanandrés Almansa, como terceros poseedores, al parecer, de dicho 
inmueble, a fin de que dentro del término de diez días satisfagan a la 
entidad adora la expresada cantidad, más intereses y costas posteriores, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar y se sacará a la venta en pública subasta el referido inmueble.

Y con el fin de que sirva de requerimiento a los efectos y término 
acordados y apercibimientos legales a los interesados mencionados, expido 
la presente, que firmo, en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 62.990

Por tenerlo así acordado en resolución de esta misma fecha, dictada en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, núm. 387 de 1987, seguidos a instancia de Banco Zaragozano, S. A., 
representada por la procuradora señora Uriarte, contra Pilar Roba Do
mingo. actualmente en ignorado paradero, sobre reclamación de 5.112.750 
pesetas, en cuyos autos se ha acordado requerir a dicha demandada a fin de 
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que en término de diez dias haga efectivo a la demandante el importe 
reclamado, más los intereses devengados y costas, con apercibimiento de 
que caso contrario se procederá a la venta en pública subasta de la finca que 
a continuación se describe:

Casa radicante en calle Conde de Aranda, núms. 22 y 24 modernos, de 
esta ciudad, de 196 metros cuadrados de extensión de solar, en el que están 
edificadas cuatro plantas (161 metros cuadrados). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad al tomo 416, libro 252, sección primera, folio 135, finca 4.753.

Y para que conste y sirva de requerimiento a Pilar Roba Domingo, 
expido el presente en Zaragoza a treinta de septiembre mil novecientos 
ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 65.108

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 627 de 1986-C, a 

instancia de Banco Hispano Americano, S. A., representada por el procu
rador señor Sanagustin, y siendo demandados Manuel Villagrasa Grañera 
y su esposa. Bienvenida Gómez Gabaldón, con domicilio en calle Arrabal, 
núm. 1. de Bujaraloz (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación registral están de manifiesto en Secreta

ria y los licitadores deben aceptar como bastante la titulación, y las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas: . ,

Primera subasta, el 23 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 21 de enero de 1988; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de 
febrero siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Casa en Bujaraloz (calle Arrabal, núm. 1). con bajo y corral y con piso 

encima; finca registral núm. 1.799, tomo 240, folio 208, libro 11 de Bujara
loz, Registro de la Propiedad de Pina de Ebro. Tasada en 3.600.000 pesetas.

Se saca a subasta sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad.
Zaragoza a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — El 

juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Cédula de emplazamiento Núm. 67.735

En virtud de lo acordado por el señor juez, del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza, en autos de menor cuantía núm. 887 de 
1987-B, seguidos a instancia de Victorio Luzuriaga, S. A., contra otros y 
Comercial Vilar, S. L., de ignorado paradero, se emplaza por medio de la 
presente a dicha entidad demandada a fin de que dentro del término de diez 
días comparezca en autos, apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y con el fin de que sirva de emplazamiento a la demandada indicada, 
expido la presente en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete. - El secretario.

TARAZONA Núm-69132

Don Francisco Herrando Millán, juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Tarazona y su partido;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo número 69 de 1985, 

tramitados en este Juzgado a instancia de don Tomás Navarro Pérez, 
representado por el procurador de los 1 ribunales don Emilio Chueca 
Cornago, contra don Luis-Manuel Flores Martínez y doña Socorro Berna 
Melero, sobre reclamación de cantidad de 788.729 pesetas de principal, más 
1.364 de gasos y 275.000 de intereses y costas, ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que al final se citan, 
anunciándose por el presente que la primera subasta, por el precio de su 
avalúo, tendrá lugar el día 10 de diciembre próximo, a las 11.30 horas, ante la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en avenida de Navarra, número 1), y en 
prevención de que no hubiera posturas se anuncia la segunda subasta para el 
día 11 de enero de 1988, a la misma hora y en el lugar indicado; asimismo, 
caso de no llevarse a efecto la anterior, se señala para la tercera su basta el día 
5 de febrero siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, todas ellas bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en cualquiera de dichas subastas deberá''J°(j 
licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado una can1 
igual, al menos, al 20 % del valor efectivo de los bienes que sirva de 11 p P 
cada uno, sin cuyo requisito no serán admitidas. .rlesdel

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras pa 
valor de los bienes que sirva de tipo para cada subasta. ón

3 .a Para la referida subasta, desde su anuncio hasta su cel®Dr er)la 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depositándose 
Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de la consignación.

4 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema 
tercero. misiones

5 .a Los gastos de remate, pago del impuesto sobre transn q 
patrimoniales y demás inherentes a la subasta, serán a cargo del rema 
rematantes.

Bienes que se sacan a subasta; , en
1. Una máquina “Angledoza-Fiat”, modelo D-12; valora

1.500. 000 pesetas. , Manuel Dicha máquina se encuentra en poder del depositario don Luis- 
Flores Martínez, con domicilio en Ambel (calle San Juan, n“meybaS(8. 
donde podrá ser examinada por los que deseen tomar parte en a s a y 

Dado en Tarazona a treinta de octubre de mil novecientos oc 
siete. — El juez de Primera Instancia e Instrucción, Francisco Herrando, 
secretario.

Juzgados de Instrucción

JUZGADO NUM.1 .
. Núm. 64.155 

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado en la causa de la Ley orgánica "“'"‘".^ber3 

1980, seguida en este Juzgado con el número 334 de 1985, se h^cc ado> 
José-Angel Claramonta Latorre, hijo de Domingo y de Mana 
montador y cuyo último domicilio conocido lo tuvo en calle C asta 
número 66, de esta ciudad, que por acuerdo de esta fecha y a los e tC pie- 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha subastado su > c y |a 
dad en la calle Casta Alvarez, número 66, de Zaragoza, piso cuar cj(j0 
habitación trastero número 3 de la buhardilla, por la que se ta ‘ ^cjor 
16.000 pesetas, y para que en el plazo de nueve días pueda presen 
postor, a los efectos del precepto indicado, se extiende la presente.

Zaragoza a quince de octubre de mil novecientos ochenta y ste 
secretario del Juzgado.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3

. Núm- 69- "
Cédula de citación ) ^47

En providencia dictada en el día de la fecha, en juicio de faltas n“n'rtür0' 
de 1987, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia eSta 
Fernando Royo López, de ignorado paradero y que antes lo tu 
ciudad (calle Málaga, número 3). para que comparezca ante este J pOr 
día 25 de noviembre, a las 11.30 horas, al objeto de celebrar j 
estafa y daños. - tc, — b

Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 .5
. Núm-69-

Cédula de citación ^5
En providencia dictada en el día de la fecha en juicio vcrb^ de 10 

número 2.638 de 1987 se ha acordado citar en el Boletín oj 
Provincia a José Giménez Blanco y a Julio Carbonell Rosario, oe Zar3. 
paradero y que antes lo tuvieron en calle Capitán Pina. I2-baJ°' 
goza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en calle San 0 
planta baja) el próximo día 19 de noviembre, a las 12.00 horas, ai 10 
celebrar juicio verbal de faltas por hurto, debiendo comparec 
medios de prueba de que intente valerse. , . tc <b 

Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos ochenta y • 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 .33
Núm- 69‘

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal 

número 1.342 de 1987, se ha acordado citar en el Boletín (J |o ,uvc 
Provincia a Francisca Gil Lázaro, de ignorado paradero y que a 1Crc 
en Zaragoza (urbanización Alameda, bloque 8, puerta ,9 d 
izquierda) para que comparezca ante este Juzgado el proxin de ^Ha- 
noviembre, a las 11.15 horas, al objeto de celebrar juicio ver
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s
i

por daños por imprudencia, debiendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario judicial.
JUZGADO NUM. 5

édula de citación Núm. 69.495
En virtud de lo acordado en autos de juicio de cognición número 139 

e 1987, seguidos a instancia de don Emilio Gastón Sanz, representado por 
Procurador señor Peiré, contra Granja Miravegas, S. A., sobre reclama- 

*°n de cantidad, por medio de la presente se cita al representante legal de । ranja Miravegas, S. A., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en 
a sa*a audiencia de este Juzgado el día 12 de noviembre actual, a las 

•30 horas, al objeto de prestar confesión en juicio, y para el caso de no 
comparecer dicho día, se le cita por segunda vez el 13 de noviembre, a las 

• 0 horas, con apercibimiento la segunda de poder ser tenido por confeso.
Para que conste y sirva de publicación en el tablón de anuncios de este 

uzgado y Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Zaragoza a 
°s dc n°viembre de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 67.023

55
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fe h^* SC^Or jucz de este Juzgado, en providencia dictada en el dia de la 
dcha enjuicio de faltas número 1.389 de 1987, contra José Martínez Sal
eo V y Cn v*rluc* ^e ser firme la sentencia e ignorado el paradero de dicho 

enado, ha acordado la notificación y traslado al mismo en el Boletín 
lc'al de la Provincia de la siguiente tasación dc costas:
^ulta impuesta en sentencia firme. 4.000.
Total, 4.000 pesetas.

s.,) Para darle vista por término de tres días al condenado José Martínez 
im aña’ rcquiriéndole para que se persone en este-Juzgado y satisfaga el 
tres d”C 3 4UC asc’ende la tasación de costas que antecede en el término de 
ve;S dlaS’ baj° los apercibimientos legales, expido la presente en Zaragoza a 

n iséis de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZg ADO NUM. 7 Núm. 67.408
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El

°n Uésar-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 
^lmero 7 de Zaragoza;

Se a tc y testimonio: Que en el juicio de faltas número 2.106 de 1987, 
sU1d° por daños en acciden[e de tráfico, se ha dictado sentencia cuyo 

**110 Pv a) „ • •el siguiente:
aut '^UC condeno a la denunciada María-Luisa Belaid Mohatar, como 
dañ°ra resP°nsable de una falta de imprudencia simple con resultado de 
10 00()tlPÍfÍCada cn el arlicul° 600 dcl vi8ente Códig° Penal- a la Pcna de 
dc: Pesetas de multa, con arresto sustitutorio de cinco días para el caso 
con^380 de la m'sma y una vez acreditada en autos la insolvencia de la 
GimCnada- al pago de las costas y a que indemnice a Lcandro-Alejandro

en 232.440 pesetas y a José-Ignacio Cervero Sánchez en
Ley t peselas. ambas cantidades más los intereses del articulo 921 de la 
Ana-k Enjuiciamiento Civil, y de las que responderá subsidiariamente 

'lar Campos Murillo. ,,
jUz °n,ra esta resolución se podrá interponer recurso de apelación ante el 
hora d° de Instrucción número 3 dc Zaragoza en el plazo de veinticuatro 

s- a partir de la última notificación.
RodrSl por es,a mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — José-Luis 

y1^0 Calvez.» (Firmado y rubricado.)
Be|a Para que conste y sirva de notificación a la denunciada María-Luisa 
Zar Chalar, cuyo actual paradero se desconoce, expido el presente en 
seCref0Za a Vemtitrés de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — El 

ario, César-Augusto Alcalde.

JUZg ADo NUM. 7 Núm. 67.407
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p César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 
^"tiero 7 de Zaragoza;

¡nici fC y lcslimonio: Que en el juicio de faltas número 970 de 1987, 
Cent ° Cn Vir,ud dc diligencias número 17.432 de la Comisaria del distrito 
then/0 de fecha 7 de octubre de 1986, se ha dictado el auto que, literal

« A C°P*adO’ d*CC aS':
PreCedUt0" Un la ciudad de Zaragoza a 6 de octubre de 1987. — Visto el 

p enlc dictamen de señor fiscal de este Juzgado, y
den esullando que las presentes diligencias se incoaron en virtud de 
Jua‘''^.P01" lesiones producidas el día 7 de octubre de 1986, cuando 
echó Eera' García paseaba por el paseo de la Independencia y se le 
a8red^nC*ma Tomas Moreno Martín, comenzando ambos a insultarse y 

lrse mutuamente, produciéndose las lesiones, y
lio f.Onsiderando que no habiendo sido habido el denunciado en el domici- 

cihtado e impedida su citación de cara al procedimiento, pese a las 

pesquisas ordenadas a la Policía judicial, que han resultado negativas, pro
cede sobreseer provisionalmente las diligencias iniciadas por cuanto su 
prosecución acarrearía indefensión de la parte, conculcando con ello el 
principio de que nadie puede ser condenado sin ser citado ni oído en juicio, 
que ha quedado establecido en el artículo 24 de la Constitución española.

Su señoría, por ante mi, el secretario, dijo: Que acordaba el sobresei
miento provisional de las presentes diligencias, sin perjuicio de la reaper
tura de la causa si fuere habido el culpable.

Así lo acuerda y firma el señor don José-Luis Rodrigo Gálvez, juez del 
Juzgado de Distrito número 7 de los de esta ciudad, de que yo, el secretario, 
doy fe. — César-Augusto Alcalde Sánchez.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a Juan-José Peral García, con 
último domicilio en Barcelona (calle Ferrocarriles Catalanes, número 52, 
primero primera) y actualmente con domicilio desconocido, y a Tomás 
Eduardo Moreno Martín, en ignorado paradero, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario, César-Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 67.108

Don Ramón Vilar Badía, juez titular dcl Juzgado de Distrito número 8
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de ejecución provisional dc sentencia seguidos 

con el número 232 de 1987, a instancia dc don Julio-Antonio de la Parra 
Martín, representado por la procuradora doña Mana-Nieves Omella Gil, 
contra don Javier Escusol Carabantes, con domicilio en calle Estepona, 
número 1, de esta ciudad, representado por la procuradora doña María del 
Carmen Maestro Zaldivar, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I? Para lomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. .

2 .“ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Respecto al derecho de traspaso que se subastase hace constar que el 
adquiriente contrae la obligación de permanecer en el local, sin traspasarlo, 
el plazo mínimo de un año. destinándolo durante este tiempo, por lo menos, 
a negocio de la misma clase que el que venia ejerciendo el arrendatario.

4 ? Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: . .

Primera subasta, el 18 dc diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
enero de 1988; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una balanza marca “Arisó”. Valorada en 15.000 pesetas.
2. Un expositor frigorífico, marca “Catalán", de 1,50 metros aproxi

madamente. Valorado en 75.000 pesetas.
3. Un horno de repostería, marca “Farjas”, eléctrico, de dos placas, 

modelo C-67, tipo T-9, núm. 488. Valorado en 100.000 peselas.
4. El derecho de traspaso del local destinado a repostería y panadería, 

silo en la calle Estepona, 1, cuyo propietario es don Tomás Calvo, con 
domicilio en avenida Compromiso de Caspe, 109. Valorado en 100.000 
pesetas. '

Total, 290.000 pesetas.
Los bienes se hallan depositados en poder del propio demandado. 
Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y 

siete. — El juez, Ramón Vilar. - El secretaria.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 67.764

Doña Inés Lafuentc Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen actuaciones de juicio de 

desahucio por falta de pago de la renta de vivienda, con el número 392 
de 1987, a instancia de don Salvador Muñoz Casas, representado por el 
procurador don Marcial-José Bibián Fierro, contra don Pedro Altimasbé- 
rez Giménez, con domicilio en calle Pablo Parellada, núm. 22, segundo B, y 
actualmente en ignorado paradero, en las que ha recaído sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En Zaragoza a 27 de octubre de 1987. —En nombre de S. M. 
el Rey, don Ramón Vilar Badía, juez, titular del Juzgado de Distrito núm. 8 
de esta ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio de desahucio 
seguidos con el número 392 de 1987, a instancia de don Salvador Muñoz 
Casas, representado por el procurador don Marcial-Josc Bibián Fierro, 
contra don Pedro Allimasbérez Giménez, mayor de edad, con domicilio en 
esta ciudad (calle Pablo Parellada, núm. 22. segundo B), citado en los 
Estrados del Juzgado por no ser hallado en la expresada dirección, versando 
dichos autos sobre falta de pago de la renta de vivienda, y...
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Fallo: Que declarando como declaro haber lugar al desahucio solicitado 
por don Salvador Muñoz Casas, debo condenar y condeno a don Pedro 
Altimasbérez Giménez a que en el término de dos meses desaloje y deje a la 
libre disposición de aquél el piso segundo letra B del número 22 de la calle 
Pablo Parellada, de esta ciudad, y al pago de costas, apercibiéndole de 
lanzamiento si no lo verifica en el expresado término.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndolo al demandado en los 
Estrados del Juzgado y por medio de edictos, que se insertarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia y sitio de costumbre, según lo preceptuado en el 
artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - Ramón Vilar 
Badia.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación al demandado don Pedro Altimasbérez 
Giménez, haciéndole saber que contra la misma puede interponer recurso de 
apelación en el plazo de tres días ante este Juzgado y su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Zaragoza a veintisiete 
de octubre de mil novecientos ochenta y siete. - La secretaria, Inés Lafuente.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 62.212

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito núm. 8 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que según lo acordado en providencia de esta fecha, dic

tada en los autos de proceso de cognición núm. 307 de 1987, sobre reclama
ción de cantidad, seguidos a instancia de Manuel Expósito Malpartida y 
María García Moyano, representados por la procuradora de los Tribunales 
doña Maria-Pilar Cabeza Irigoyen, contra Francisco García Moyano, en 
ignorado paradero, por el presente se emplaza a dicho demandado para que 
en el improrrogable plazo de seis días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique, pueda comparecer en autos por si o legal
mente representado, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, apercibiéndole de que si asi no lo verifica será 
declarado en rebeldía y se tendrá la demanda por contestada con relación al 
mismo, siguiendo el curso de los autos, sin volverlo a citar ni oír.

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento en forma a 
Francisco García Moyano, significándole que las copias de la demanda y 
documentos se hallan a su disposición en Secretaria, y su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se expide el presente en Zaragoza a dos de 
octubre mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 67.685

Don Ramón Vilar Badia, juez del Juzgado de Distrito número 8 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 162 de 1987, 

seguidos a instancia de Dolper’s, S. L., representada por el procurador don 
José-Andrés Isiegas Cerner, y siendo demandada doña Montserrat Plana 
Castells, con domicilio en Tarragona (calle Unión, 37), se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

l .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 18 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
enero de 1988; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Un vehículo matrícula T-78.862; valorado en 45.000 pesetas.
2 . Un vehículo matrícula T-0I7 5-P; valorado en 570.000 pesetas.
Total, 615.000 pesetas.
Dichos vehículos se hallan depositados en poder de la demandada.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta 

y siete. — El juez, Ramón Vilar Badia. — El secretario.

, JUZGADO NUM. 8 Núm. 67.686

Don Ramón Vilar Badia, juez titular del Juzgado de Distrito número 8 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de desahucio por falta de pago de la 

renta de local de negocio, seguidos en este Juzgado con el número 437 de 
1985, a instancia de don Lorenzo Fuentes Sánchez, representado por el 
procurador don José Isiegas Gerner, contra don Antonio Castell Díaz y su 
esposa, doña María-Dolores Vela Escolano, con domicilio en esta ciudad

(calle Daroca, núm. 81, primero B), se ha acordado librar el presente ysU 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. S .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en a 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4? Se anuncia la subasta a instancia de la demandante, sin haber si 

suplida previamente la falta de títulos, estando los autos y la certificación 
cargas del Registro de la Propiedad de manifiesto en Secretaría, 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que . 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
actor continuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientcS 
fechas: .

Primera subasta, el 18 de diciembre próximo; en ella no se admitir 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no clI^r'r, 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 
enero de 1988; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de febre 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: •« $u
Urbana. — Piso-vivienda sito en término municipal de Zaragoza,en

calle Daroca, núms. 79 y 81, en la primera planta alzada, rotulado co 
centro o B, con una superficie útil de 68,42 metros cuadrados y una cu0.ta 
participación de 3,20 %. Linda: frente, pisos izquierda y derecha de ig 
planta, rellano de escalera y caja de ascensores; derecha, piso derec 
izquierda, piso izquierda, y espalda, calle de nueva apertura. Inscrito en^ 
Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza, al tomo 1.874, fol10 ’ 
finca número 4.269-N. Valorado en 2.735.000 pesetas. v

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta. 
siete. — El juez, Ramón Vilar Badia. - La secretaria.

JUZGADO NUM. 8 Núm.
Don Ramón Vilar Badia, juez del Juzgado de Distrito número 8 de loSd 

Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 265 de 

seguidos a instancia de Técnica Construcción Elevadores, S. A., reptes 
tada por la procuradora doña Emilia Bosch Iribarren, y siendo deman 
Ibérica de Talcos, S. A. (IBETAS A), con domicilio en León, se ha acor » 
librar el presente y su publicación por término de veinte dias. anunCianiarte 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de *a.*,nteS 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las sigu|C' 
condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 
precios de tasación. |a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado e 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Dicho remate podrá cederse a tercero. . (eS
las 10.00 horas de las sigU'en4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a 

fechas: '
Primera subasta, el 18 de diciembre próximo; en ella no se adm' 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
lo reclamado y quedar desierta en todo o cn parte, segunda subasta el 
enero de 1988; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad c 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de te 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ^,5;
Una pala cargadora, de orugas, marca “Komaton”, mod. D- 

valorada en 550.000 pesetas.
Dicho bien se halla depositado en poder de la parte demandada y
Dado cn Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos oche 

siete. El juez, Ramón Vilar Badia. El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Citación

• 68 8®^ Núm-

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
de juicio de faltas núm. 2.185 de 1987, seguidos por daños en accide 
tráfico, contra Cristian Doldyreff, por el presente se cita a este úlllJ?jst’ritO 
domicilio conocido, al objeto de que comparezca ante el Juzgado de 
número 8 de Zaragoza el día 3 de diciembre próximo y hora de las i 2 
de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que |oS 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y
apercibimientos legales. erlte cn

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el pre g) 
Zaragoza a veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta y sie ■ 
secretario.
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JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 62.733

En juicio de faltas núm. 245 de 1987, seguido en este Juzgado por 
piones y daños en tráfico, siendo implicado Gregorio-José Conesa Mar- 
dm’ actualmente en ignorado paradero, se ha acordado notificar y dar vista 

e a tasación de costas practicada en dicho juicio, y que se inserta segui- 
amente, por término de tres días,al inculpado expresado:

Multa, 10.000 pesetas.
Reintegros, 5.500.
Honorarios perito, 200.000.
Indemnizaciones, 10.350.
Total, 225.850 pesetas.

na^ Para que conste y sirva de notificación y vista al expresado conde
°, expido la presente en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos 

ochenta y siete.-El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 62.764

daños IU‘C'° ,de fa*tas núm. 1.031 de 1987, seguido en este Juzgado por 
Wab Cn veH*cul°s, siendo implicados Antonio Carmona Molina y Helia 
Parad13"11 COmo resPonsable civil subsidiaria, actualmente en ignorado 
Pracf SC ha acordado notificar y dar vista de la tasación de costas 
•res d- 3(13 en dic*10 juicio, y que se inserta seguidamente, por término de 

as a los inculpados expresados:
[dulta, 10.000 pesetas.
Honorarios perito, 3.500.
Indemnizaciones, 124.871.
T°ta*' 138.371 pesetas.

nados*131^d ^UC conste y sirva de notificación y vista a los expresados conde- 
tn? ''cxP*do la presente en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecien- 

Sochentaysiete.-El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 67.107

°D^'ej0 Cuarteto Navarro, magistrado, juez titular del Juzgado de 
^tstrito número 9 de Zaragoza;

juicio^ Sa^er: Que en este Juzgado y bajo el número 309 de 1986 se tramita 
Ant ° ■ C C08nición sobre reclamación de cantidad, a instancia de don 
les d0'0 * Ormos Camacho, representado por el procurador de los Tribuna- 
contr°n. José’Ignaci° San Pío Sierra, contra don Miguel Pérez López y 
en c ,.su esPosa, doña María-Pilar Royo Subías, que tuvieron su domicilio

g e Argentina, número 30, bajo, de Zaragoza.
empia?dlCtlOS autos, y por providencia de esta fecha, se ha acordado 
^oyo*^ 3 *0S demandados don Miguel Pérez López y doña María-Pilar 
gable ' i ‘aS’ actualmente en ignorado paradero, para que en el improrro- 
Publj P 370 de sc*s días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se 
de cq rC est.e edicto, se personen en autos, por sí o legalmcnte representados, 
novjen krm*dad con 1° dispuesto en el artículo 39 del Decreto de 21 de 
acorr)01 ~rC de 1^52, a fin de entregarles copias de la demanda y documentos 
decia,Pa.ñados a ella’ con la prevención de que si no lo verifican serán 
cursó'j8 reheldes, se tendrá por contestada la demanda y se seguirá el 

Y de los autos.
Pubij ^ara que sirva de emplazamiento a dichos demandados, mediante su 
este JaClón cn d Boletín Oficial de la Provincia'/en el tablón de anuncios de 
octob Z®ado’ expido el presente edicto en Zaragoza a veinticuatro de 
secretarm‘* novecientos ochenta y siete. - El juez, Alejo Cuartero. — El

^CADo NUM. 9 Núm. 54.384

DiO,1^0 uartero Navarro, magistrado, juez titular del Juzgado de 
nto número 9 de Zaragoza;

ella scCC Sa^er: Que en c* procedimiento civil o proceso de cognición que en 
disnA,'.01’3 ha sido dictada la sentencia cuyos encabezamiento y parte P ^tiva dicen as¡.
Guarid 3 c*udad de Zaragoza a 1 de septiembre de 1987. — Don Alejo 
ddiriero^ Navarro’ magistrado-juez titular de este Juzgado de Distrito 
núihero ।' hiendo visto y oído los presentes autos dé juicio de cognición 
recibOs 64 de l987, sobre reclamación de cantidad por rentas impagadas y 
arrend Pendienles Y reposición de muebles y enseres afectos a contrato de 
Piñol .m'ent0 de local de negocio, seguido a instancia de don Andrés Lorda 
edad cC°n documento nacional de identidad número 17.776.056, mayor de 
rePrese ado’ vecino de Zuera, con domicilio en calle Conserans, núm. 40, 
que c ntado P°r el procurador de los Tribunales don Angel Ortiz Enfeda- 
Arr¿)vosntra d°n desds Eope Martínez y su esposa, doña Gloria Vidosa 
‘inorad qUC tuv'eron su domicilio en Zuera, hallándose actualmente en 
^Ohun ° paradcro y en situación procesal de rebeldía en dichos autos,

Cla> en nombre del Rey, la siguiente sentencia:

Antecedentes...
Fundamentos de derecho...
Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por don Andrés Lorda 

Piñol, enjuicio de cognición sobre reclamación de cantidad y reposición de 
enseres, con la postulación acreditada en autos, contra don Jesús Lope 
Martínez y doña Gloria Vidosa Arroyos, en situación procesal de rebeldía, 
debo declarar y declaro haber lugar a la misma, condenando a dichos 
demandados a que abonen al actor la suma de 174.001 pesetas, más el interés 
del 11,5% desde la fecha de esta resolución hasta que resulte totalmente 
ejecutada, y a reponer en el inmueble objeto del contrato de arrendamiento 
los muebles y enseres relacionados en el acta notarial acompañada con la 
demanda, en relación con el inventario obrante en el contrato de arrenda
miento del local de negocio o, subsidiariamente, a pagar al actor el valor de 
dichos muebles y enseres, cuya cantidad liquida se fijará en ejecución de 
sentencia, con expresa imposición de las costas procesales, excluyendo tasas 
judiciales e impuestos, a los demandados. Y por su rebeldía, cúmplase con lo 
dispuesto en el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Deposítese esta resolución en Secretaría e inclúyase en el libro corres
pondiente, extendiéndose por el señor secretario certificación literal de la 
misma para su unión con los autos originales.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — Alejo Cuartero Navarro.» (Rubri
cado. Selló del Juzgado.)

Y para que conste y sirva de notificación a los demandados don Jesús 
Lope Martínez y doña Gloria Vidosa Arroyos, en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente edicto en Zaragoza a cinco de septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete. — El juez, Alejo Cuartero. - El secretario.

CALATAYUD

Cédula de notificación Núm. 62.213

Doña Araceli Velilla Pascual, oficial en funciones de secretaria del Juzgado 
de Distrito de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 20 

de 1987 ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«•Sentencia. — En Calatayud a 5 de octubre de 1987. — Vistos por doña 
Esperanza-Elena de Pedro Bonet, jueza de Distrito de esta ciudad, los 
precedentes autos de juicio verbal de faltas núm. 20 de 1987, entre partes: 
de la una, el ministerio fiscal, y de otra, como denunciante-perjudicada. 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, y denunciado, José-Maria 
Peña García, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente del hecho origen de 
estas actuaciones al denunciado José-Maria Peña García, declarando de 
oficio las costas causadas, reservándose a la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles las acciones civiles que pudieran corresponderle por estos 
hechos. Para la notificación de esta resolución al denunciado, líbrese cédula 
al Boletín Oficial de la Provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — La jueza, 
Esperanza-Elena de Pedro.» (Rubricado.)

Lo relacionado concuerda bien y fielmente con el original, a que me 
remito, y para que conste y sirva de notificación en forma a José-Maria 
Peña García, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presente 
en Calatayud a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — La 
oficial en funciones de secretaria, Araceli Velilla.

CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 67.017

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 20 de 1986, 
sobre hurto, contra Emilio Jiménez Jiménez, se ha practicado tasación de 
costas, que asciende a la suma de 1.090 pesetas, habiéndose acordado dar 
vista de la misma al penado aludido por término de tres días, requiriéndole 
a la vez para que en el plazo de cinco días, a partir de su firmeza, compa
rezca ante este Juzgado a hacer efectivo su importe y cumplir los cinco días 
de arresto menor que le resultaron impuestos.

Y para que sirva de noficación y requerimiento en forma a Emilio 
Jiménez Jiménez, expido la presente en Calatayud a veinticuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria.

CALATAYUD
Cédula de citación Núm. 68.803

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha en el 
juicio de faltas que se sigue en este Juzgado de Distrito con el núm. 835 de 
1987, por daños en imprudencia, se cita por la presente a Geber Lachmann y 
a Wolfgang Kruger para que comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado el día 10 de diciembre próximo, a las 11.00 horas, para asistir a la 
celebración del correspondiente juicio verbal de faltas, bajo el apercibi
miento de que de no comparecer les pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar, debiendo hacerlo acompañados de las pruebas de que intenten 
valerse.
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Y para que conste y sirva de citación a los referidos Geber Lachmann 
Gabh y Wolfgang Kruger, actualmente en ignorado paradero, mediante su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en 
Calatayud a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

CALATAYUD

Cédula de citación Núm. 67.016

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha en el 
juicio de faltas número 822 de 1987, por lesiones en imprudencia, se cita a 
Hernán Gil Matas, actualmente en ignorado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado al objeto de recibirle declaración y practicar cuantas 
diligencias se deriven de la misma, bajo apercibimiento de que de no com
parecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación al referido Hernán Gil Matas, 
mediante su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la 
presente en Calatayud a veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El secretario.

horas, para la celebración del juicio de faltas antes indicado, pu ,e . 
comparecer con los medios de prueba de que intente valerse y 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio a que haya uga 
derecho. . . y

Dado en Pina de Ebro a veinte de octubre de mil novecientos oenc. / 
siete. — El secretario.

PINA DE EBRO
. . t Núm 68.840

Cédula de citación
En resolución dictada en el dia de hoy por este Juzgado en el jüi 

faltas número 250 de 1987 se ha acordado citar a través del Boletín < / 
de la Provincia a Corinnc Solange de la Marre, cuyo último domiu 
tuvo en Sástago (Zaragoza), calle Iglesia, número 9, a fin de qu^,L 27 je 
rezca ante este Juzgado de Distrito de Pina de Ebro el próximo (ia - 
noviembre y hora de las 11.00, al objeto de celebrar juicio verbal de i •
debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente va erse s

Dado en Pina de Ebro a diecinueve de octubre de mil noveci 
ochenta y siete. — El secretario.

CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 67.015 PARTE NO OFICIAL
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 438 de 

1985, sobre estafa, contra Manuel Rodríguez Luna, se ha practicado tasa
ción de costas que asciende a la suma de 7.745 pesetas, correspondiéndole 
a dicho penado abonar la cantidad de 3.873 pesetas, habiéndose acordado 
dar vista de la misma al penado aludido por término de tres dias. requirién- 
dole a la vez para que en el plazo de cinco días, a partir de su firmeza, 
comparezca ante este Juzgado a hacer efectivo su importe y cumplir los dos 
días de arresto menor que le resultaron impuestos.

Y para que sirva de noficación y requerimiento en forma a Manuel 
Rodríguez Luna, expido la presente en Calatayud a veinticuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria.

NOTARIA
DE DON PASCUAL GOMIS VIDAL Núm. 67.455

CALATAYUD
Cédula de citación Núm. 68.804

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha en el 
juicio de faltas que se sigue en este Juzgado de Distrito con el núm. 692 de 
1986, por daños en imprudencia, se cita por la presente a Jean-Ives Maurice 
Mina y S. A. Transpon Calsat, para que comparezcan ante la sala audiencia 
de este Juzgado el día 3 de diciembre próximo, a las 11.50 horas, para asistir 
a la celebración del correspondiente juicio verbal de faltas, bajo el 
apercibimiento de que de no comparecer les pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar, debiendo hacerlo acompañados de las pruebas de que 
intenten valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Jean-Ives Maurice Mina y 
Sociedad Anónima Transpon Calsat, actualmente en ignorado paradero, 
mediante su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la 
presente en Calatayud a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El secretario.

PINA DE EBRO 
Cédula de citación Núm. 68.841

En resolución dictada en esta fecha en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 235 de 1986, se ha acordado citar por medio de la 
presente, en el Boletín Oficial de la Provincia, a Julián 1 ópez del Amo, que 
tuvo su último domicilio conocido en avenida Doctor Moragas, núm. 240, 
sexto, de Barcelona, a fin de que comparezca ante este Juzgado de Distrito 
de Pina de Ebro (Zaragoza) el próximo dia 11 de noviembre, a las 10.00

En virtud de acta autorizada por el notario que suscribe, con fecha M de 
octubre de 1987. a requerimiento de don Telesforo Llórente Sanz, m^“areS 

, edad, con domicilio en avenida Juan de Austria, 14, de Alcalá de e 
' (Madrid), y de la compañía mercantil Promoción de Mercados y ua 
Sociedad Anónima, domiciliada en avenida Juan de Austria, 14, de 11 
de Henares, se hace constar: , (e

a) Que don Telesforo Llórente Sanz, en cuanto a una tercera p । 
indivisa, y la sociedad Promoción de Mercados y Galerías, S. A., en cu 
a las dos terceras partes indivisas restantes, son propietarios de la siguí 
finca: . . ..viñedo

Campo en el término de Miralbueno, de Zaragoza, partida 
Viejo" o “Terminillo", de 15 cahíces 3 hanegas I almud de ca 
equivalentes a 7 hectáreas 37 áreas 23 centiáreas, reducida, en vir u 
segregaciones practicadas, a 9 áreas 49 centiáreas 83 decímetros cuat'r,reaSl 
y que según el Catastro urbano tiene una superficie de 56 áreas 43 cen i 
con fachada a la avenida de la Hispanidad, sin número, en donde e 
parcela catastral 58-03-003. Los linderos modernos o actuales de dicho 
son: frente, vía Hispanidad; derecha entrando, camino de acceso 
depósitos de agua del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza; izquier a,^ 
Ricardo Lozano y actualmente Promoción de Mercados y Galerías, ■ "
fondo, depósitos de agua del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

b) Que la verdadera superficie de la finca es la de 56 áreas 43 ccntl sll 
y no la de 9 áreas 49 centiáreas 83 decímetros cuadrados, consignada 
titulo, no constando inscrito en el Registro de la Propiedad dicho exce 
cabida, según justifican con el oportuno certificado registral. daj

c) Que pretenden inscribir el referido exceso de cabida de conlor 
con lo dispuesto en el articulo 203 de la Ley Hipotecaria y en los articu 
y siguientes de su Reglamento. , -.nsidef6

Todo lo cual se hace saber para que cualquier persona que se forO 
perjudicada o con derecho a impugnar la pretensión de don ^3$, 
Llórente Sanz y la compañía mercantil Promoción de Mercados y 1 
Sociedad Anónima, comparezca durante el plazo de veinte ia^stif¡car 
Notaría (Residencial Paraíso, casa 4, primero B), para exponer y J 
sus derechos. ,ua|

Zaragoza a 27 de octubre de 1987. - El notario autorizante, a 
Gomis Vidal.
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Pesetas Pesetas

5.400 324
3.500 210

30 1.80
50 3
75 4.50
10 0,60
12 0,72

total
Pesetas ,

5.724
3.710

32
53 
«0
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